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/ la persona en quien éste delegue, suscriba 
1 un Contrato de Garantía a favor del Royal 
1 Bank of Canada, por el cual el Es-
1 tado garantiza al referido Banco un prés

.... 

Contrato de Préstamo entre el 
' Royal Bank of Canada 

yelINFONAC 
EL PR~IDENTE DE LA REPUBLICA, , tamo concedido al Instituto de Fomento 
a sus habitantes, J Nacional (INFONAC) por la cantidad de 

.l. Sabed: VEINTE MILLONES DE DOLARES .... 
l\!Ue el Congreso Nacional ha ordenado (US$20.000,000.00), con las siguientes con-

lo siguiente: diciones: Cinco (5) años de plazo, que ln-
"Decreto No. 718 i cluye (1) año de gracia, con una tasa de 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
1
- interés del dos por ciento (2%) anual so

Senado de la República de Nicaragua, . bre la tasa interbancaria ofrecida de Lon

Decretan: 
Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecutivo -

en el Ramo de Hacienda y Crédi.to Público, ' 
Para que poi: medio del señor Ministro o , 

dres (LIBOR), ajustable cada seis (6) 
meses, una comisión de administración del 
uno y medio por ciento (11/z % ), sobre el 
'::,"!:a 1 d<:>l préstamo pagadera de una sola 
vez, una comisión de compromiso del me-
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dio del uno p0r ciento anual(% del 1%), 
sobre los saldos no desembolsados, y una 
comisión de agencia de Tres Mil Dólares 
(US$3.000.00) anuales, durante la vigen
cia del préstamo: los pagos se harán se
mestralmente. 

Arto. 2o.-Los fondos de este préstamo 
serán utiliz:ldos por el Instituto de Fomen
to Nacional, nara cumplir en parte con sus 
programas de desarrollo,· durante el año 
de julio de 1978 a junio de 1979, de acuer
do con la demanda tanto de proyectos en 
marcha como nuevos. 

Arto. 3o.-La presente Ley entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Dia:-io Oficial. 

Dado en €1 8al6n de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., vein
tiséis de julio di? 1"'1!.1 no·vecientos setenta 
y ocho. - (f) Practcísco Urruyo Ma?W:ño, 
Presidente. - (f) Orlando Morales Ocón, 
Secretario. - ( f) Fernando Zelaya Iw,ia.~. 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se
nado. - Mana,;;-ua. D. N., 11 de a.g"osto de 
1978. - (fl Po.bl<> Rener, Presidente. -
(f) Rwm.iro Gmnem Padilla, Secret~rio. -
(f) .Tu?fo Yca~a. Ti.r¡cr-fn/), S2cretario. 

Por Tant.o: EkcMcsc. Casa Presidencial. 
Ma-na_gu8, D. N .. li d~ ::ig-osto dC' mil no
vecientM scL'••'1 ,,- 0cho. --· (f) A. SOMO
ZA D .. Prcsi<le1•1c de la Renúh\ka. - (f) 
Sam/tt.-el G~H-ic A .. ).lini~trn de I-I:tciend.<t 'l 

Crédito Públko''. · 
= 

Cámara del Senado 

QUINCVl\GESH/.O.?i'l!MERA SESION 
DE L.A C;1 ;,~t.~.'\ E.~r:l SE~~f;,00 

(Contmúa) 
dos lJnídos, ;::.3r¡:; -::::-:·1et9rse a tr€s operacio
nes que necesita de urgeo;cia para su salud. 
Esta moc!ón la hc.:;o a favor de un Senador 
Suplente Libero!, pcr la vinculación p-ersonaf 
que . desde hace l"'lás . de , 2!'i·, añps tengo con 
el escritor, po!ilico· y. buen amigo, .Don Ge
rardo Svi.lrc.:: Lépe;:." _ ESpero, agregó, que 
Ja Cámara vc!e a favor de esta justa moción, 
pues una sun1a r:-1cn::-r no cubriría el valor de 
sus operacio¡~es. 

E! honorab!0 .::.::"í':r '."":·~;;icl-:::nte, Senador Re
ner_, manifest<> :;JI !-i'"'rC,.?'b:e Senador Gómez 
Argü·e[io, que le ;::'2c(a informarle que fa 
ayuda po¡· él soli..:itcda para €! honorable 
Senador Sup!ent<?, Don Gerardo St:3rez, ya 
había sido c;ccrcL::(:c p~r !r:i Junta Directiva, 
únican12;1t.:: ::e e -:~2:::: :;s9e:ra1·1do que él les 
inc.J;cat¿¡ lo 1-, ·:: :-~: :!::.-~ ;:; S<~guir par,-:: o:·· 
denarle les ¡:.ascje::: » c-n cu21r;:o al dinero 
estaba \'ª tr;"'1~::tf:~::c22 ~ 1 Ac:_;crdo de Pago 
respectivo. 

6? - En priir.::- Cebate, se ;-asó a discu· 

tir el proyecto de ley por e: c·:Z>~ s2 ca 
de Personalidad Jurídica a la "ASOCIAC 
DE EXPORTADORES DE CAFE DE NI 
GUA" (EX CAN), de duración indefinida 
fines de lucro, apolítica y del domidli 
la ciudad de Manaaua. 

En fo general, s; dio lectura al diC(' 
favorable evacuado por la Comisión 
Gobernación, poniéndose a discusióril 
con el proyecto. 

No suscitándose ninguna objeción, fu 
aprobados. 

Entrando a la discusión particular(}" 
lectura al Arto. 1 '', por el cual se oto 
Personalidad Jurídica de que se trata;~ 
puesto a discusión. , 

Pidió fa palabra el honorable Senador· 
tor Julio Ycaza Tigerino, manifesta.ndci:~,·;, 
su moción anterior había sido derrotada' 
entendía que aquí ya se había tomadq.~."· 
criterio de que debía aprobarse todo 'ese·rti -
de asociaciones. Pero a mí n·1e llama 
atención, dijo, que e! objetivo de esta a 
cíación es la defensa de los íntereses, -
comercialización del café; y eso, aunqu~. 
digan lo que quieran, es lucro, y adel'.l) 
se estipula que para ser miembro de >alli¡; 
be exportar como promedio a0val e:L~tro.: 
la cantidad anual de café exportable 
país. Es decir, continuó, aquí ya están~ 
fendiendo intereses muy concre~os Ce uno 
cuantos señores que son les grandes expor; 
tadores del café, que no quieren pagar los 
impi:estos de una socíedvd co•r:e,·r.:ial. De, 
n1<Jnera que pareciera que lo que estamos 
haciendo aquí es autorizando un21 r:scciaci'.Sn_· 
de exportadores paro ia c,J11leociali;:.eclón del-' 
café; pero en real¡dad, !o que estan1os ha~' 
cícndo es liberándolos de toclas los irnpuestos' 
que tendrían que pagar a el Fisco, si se or· "'· 
ganizaran como debe se¡·r a través de una, 
asociación de tipo comercla!, porque ese es· . 
el objetivo de esto. Es que aquí no se lian. 
coptado las cosas; no se trata de qu-e se_ 
oponga uno a que se organicen y se deiien• 
¿en, pero que se organicen s¡n bur!ar al 
Fisco; porque si estarnos noso':"ros d~ncio\c~ 
personería jurídica, estas asociaciones, sin ft 
nes de tuero, no pagan ni un solo cent~v,, 
al Fisco. Si ellos se oroanizaran efe acuer 
con el Códlgo de _ComerCio, sería una 'iiso~i. 
ción comercial· ·qu\'.?. ~iene qua pagar sus i 
puestos~ Entonces, estas sei";,orc::s, que s 
los grandes exportadores d:;! café, que i · 
cluso yo he oído en muchas ccas:ones a _J9s. 
productores que se quejan de e!!os, nosorrt?S 
les vamos a estar dispenscndo i:-npuzsto_s·<. 
Pero si el criterio de la Cárna:--o es un criterio 
1.dtra capitalista, de que aquí debe aprobarse 
todo porque así es, entonces no hay nada 
que hacer. De manera que yo no ir~sisto en -¡: 

la moción, solan1ente quiero qu2 e· ns te q'Je ., 
esta es una asociación con f1nc.~ d·: !cero ~ 
y que v~ r; f;:ivor·ccer 2 tJi:;::, :::··-·. c·,r-::)r~ 

tadores de café, que S~Dún ic:; :.::··c:c: , .. :i:o;··.s, 
son los que los explotan más. 

El honorable Señor Presidente dccic.:·-:J su· 
ficientemente discutido e! Arto. l '!~ y conce--
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Oi6 la pa!abra .:~! ~~onorable Senador Don Raúl 

Arcria JJ,ontalvc;n. 
r En uso de la palabra el honorable Sena-

dor Don Raúl Arana Montalván, expresó que 
él insistía en que había una equivocación 

!. Por parte del honorable Senador Ycaza Ti

•· gerino. Lo Ideal en este país rería, dijo, 
que todo el mundo se agremiara; pero debo 

decir q•Je no estoy de acuerdo con los Es

tatutos de esta organizacíón, porque no res 

correcto que digan que los miembros deben 

ser dueños del 1 % de las exportaciones de 
¡ café ya que eso no es natural; porqu'e en 

' un millón de quintales, el l % de ese millón 

son diez n1il quintales, y entonces esta es 

una asoci;1ción de exportadoresr no de prO

ductores; y ~i es de exportadores de café, 
yo estov ccn1p~t::tarr1ente de acuerdo con el 

honorcbic .S2n;:idor Y caza Tigerino, porque si 

se trata de exportodores_. lo tógíco es que 

se son1etan a lo que nienda el Código de 
Co1nercio y a todns las reglamentaciones, 

como pa9.:ir sus ímpuestos y lo demás, por

que son comerciantes. Así es que yo creo 

que aquí sí cabe su moción, pero no corres

pondía en lo del algodón, porque son pro
ductores. 

lntervim¡¡ el honorab!e Senador Don Miguel 
Gómez Argüello, quien manifestó que en ¡,\ 
primer caso no había estado de acuerdo con 
el honorable Senador Doctor Ycaza Tigerino, 

porque ueh :n:: se podría soslayar un po
qv1 to !o:; w::p0:·~os 1-egales en favor de un 
t•norr:~c- ~Jren·iio pruductor de Nicaragua. Peo

r? en c-.:.::0 c~so es.pecífico,. dijo en que pre-
c1s.:Jnx:1>_-e ·_:- 'l')-~',_:dabJement·e esta asociación 
va u ::.e:-- p¡·.r3 "prensar", a !es productores, 

que son !u::. que dan la riqueza al país, en 

favor de unos cuantos, aquí si que estoy tO
talmentc de acuerdo con él. Es necesario 
pensarle bien, estudiar el proyecto, y no fa
vorecer a unos cuantos, porque esto va en 

contra del productor de café de Nicaragua. 

El honorable Senador Doctor Alfonso Lovo 
Co1,dcro, se n1anifestó también de acuerdo 

c~n ~! hcnc,rabic Senador Doctor Julio Ycaza 
T1gerino, y con el honorable Senador Don 

Miguel Gómez Argüello. Incluso, agregó 

el m.1smo nombre que han elegido para la 

tsoc1ación d~ Exportadores, es claro ele cuá
es son 'los fines de lucro de esta gente. Có

mo es pos;l;¡le que estemos nosotros prote
~1endo a los exportadores, 'en contra de fos 

<nt;reses de los propios productores? Yo 

use ar la Asocia.ción de algodoneros, por
que se que persigue los mismos fines aún 
cuando tuvieron la inteligencia de ni sÍquie. 

ra me:ic!onar la e~p~rtación. Insisto en que 

e.ste tipo de asoc1ac1ones deben de conver~ 

tirse en cooperativas y no en asociaciones 
que. e! c::ingreso esté fortaleciendo y que le 
es,te,n q 1_,,~ando al, Físco los impuestos a los 
CL tl[0s trc:i.-:: d2r·ecno. Así es que me adhiero 
d fa ·nerión ,~ '""_..P. t ' · 
,... , • -.. -,,_ ,-'''-·, ~n aca anteriormente con-
'·llJyc c!i.-:·cr:do. , 

,_ t.:J ¡ /-: C·r;:ih;e -Sc:-:1-1or Presidente observó que 
lt<_) <:'. t,"•b;~ " • d ' 

"'· '·'·· ,~, p1esono2 o n1nauna moción 
ccn ¡-.. , ·· ' 

cec.1<.:.100 a continuación la palabra al ho-

norable Senador Montenegro. 

Expuso el honorable Senador Doctor Or

lando Montenegrn Medrana, que habían es

cuchado las voces que se oponían a la apro

bación de la personalidad jurídica en discu

sión; y yo, personalmente, -agregó- he llega

do a la conclusión de que se trata de de

fender intereses, patrocinados por cada uno 
de ellos. Un honorable Senador que es pro

ductor de café, el otro honorable Senador 
que se opone porque dice que aparentemen
te se le están quitando los impuestos al Fisco. 

La realidad de verdad, es que acaban de 

afirmar que la anterior personalidad jurídi

ca que se concedió a la Asociación de Algo
doneros de León tiene las mismas caracterís
ticas, los mismos fines del lucro que esta 
Asociación de Exportadores de Café de Ni

caragua, y sin embargo esta Cámara acaba 
de darle su aprobación. O s·ea que están 

tratando descrlrr,Jnatoriamente a la Asociación 
de Exportadores de Café de Nicaragua, hasta 

se ha afirmado que de lo que tratan ellos 

es de explotar a los productores. Ya no es 

cuestión aquí de una discusión, digamos le
gal; que si tiene o no derecho a la perso

nalidad jurídica, sino que si vulnera deter

minados intereses que están en juego en ~sta 
discusión: los de los productores de café 

y los de los demás, que como comerciantes 
quieren oponerse a una personalidad jurí

dica que se ha venido otorgando a todas 
aquellas personas que en sus Estatutos y en 
·su Acta Constitutiva dicen que no tienen fi
nes de lucro, puede darse el caso perfecta
mente bien, que aunque los que se reúnen 
en una asociación deterrninach:iF personalmen
te tengan ellos fines de lucro; pero la aso
ciación sí es una persona diferente, como 

lo conocen los honorables colegas abogados, 

distinta de los que la inte~ran, y no tengan 

fines dt: lucro. Yo creo qUe nosotros no te .. 
nemas por qué venir a tratar de modificar 
unos Estatutos ni a tratar de cambiar un 
Acta Constitutiva, porque s~ nos antoja que 

tiene fines de lucro, cuando en realidad de 

verdad, se está afirmando por medio de un 

instrumento legal como es el Estatuto, que 

no va a tener fí nes de lucro. Lo que cabría, 
es que una vez obtenida la personalidad ju

·rídica o autorizada, es ver si en el desenvor .. 

vimiento de estas asociaciones con persona
lidad jurídica, si en sus actividades, se des

cubre que persigue fines de lucro, y entonces 

sí podría pedirse la cancelación de esa per

sonería. Pero hace unos momentos esta Cá .. 
mara acaba de otorgar una personalidad ju. 

rídica a una asociación a quien se le hizo 

igual r~paro, y sin embargo se !e aprobó; 
por que 'entonces, pregunto yo, se va a dis
criminar a los cafetaleros, ya sean exporta
dores o productores que para el fin es lo 
misn10 porque e! grano de café que se pro .. 

duce en Nicaragua, ya sea vendiéndolo local
mente o exportándolo, es el que genera la 
riqueza d'e que tanto han hablado? Yo no 

soy productor ri :;xportador de cf.!fé, ni cow 

merciante; pero l1e oído afirmar en esta mis
ma Cámara y en :as sesiones de muchas Co-
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r~1isi·:;1oe~;, c;uc e! cafetalero ha sido !a ceni
c'.cnta e~ La ,:;c:::)Omía nicaragüense; y sin 
&n1bürgo 1 ahora, a esos que forman parte de 
esa cenicienta, vienen a quererle negar un 
derecho que tienen al impetrar al Congreso 
que les otorgue personalidad jurídica. Por 
esa razón, y como miembro de la Comisión 
de la Gobern0ción que dictaminó este pro
ye.:~01 es que yo estuve de acuerdo en que se 
otorg&ro ía anterior personalidad jurídica y 
tembién en que se le otorgue a ésta. 

Dijo el honorable Señor Presidente, que él 
creía tcrnbién, qve si es que quisiera evadir 
impuestos, como afirmara el honorable Se
nador Y caza Tígerino, en el Ministerio de la 
Gobernación no se los iban a permitir al 
aprcbar!e sus estatutos. 

Poi ~u parte el honorable Senador Don 
Raúl Arana Montalván, manifestó que el ho
norable Sen:!dqr Montenegro, estaba en el 
n1ismo error que él, al creer que se trataba 
de i.:na asociación de cafetal'eros. Si esta es 
clarísirr1a, -afirn16-; se trtata de una asocia .. 
ción de expor1adoi·es que se unen precisa-
1nen te pJra explotar ::l los productorss, com
pletamente dis~inta a la del algodón. Esto 
podría aplicarse a la definición aquella que 
dan los sccia!isti:s de lo que es una sociedad 
anóninta y io que es una cooperativa. Que 
::esa es una sociedad anónima? La unión 
dG !os c.apitaiistos para explotar a los ~ue
; .;,,,s pí:::d\;-'.::Lcres, Que cesa es una coopera
ti\r2.'? Le ~;n;én Je lo.s productores para de
f2ndcts.c d-,:; /os grandes capitaJ¡stas. Aquí 
~, .. :; GS:t::1n ¡untar:do todos Jos exportadores pa~ 
ra explo~ar preci.sarLe:-Jtt:· a :os productores; 
eso está con:.o!etamcnte claro. Es distinto 

:o que f-Z::.>Ó con !a ,<\Sociación de Algodo~ 
1-,cros, puesto que ahí, lo que hícieron fue 
j ;~¡·;~ar::;:: ic:; .s::i',orc:; algodoneros para tratar 
ck: · de los señores exportadores 
:->Jt r:·;~-ori:f; de LnG. otganización que no per
. ;;;L;:o 1u:.:.: ;:>; aqu{ sí persigue lucro, porque 
:::: pu;-;,:;:i (:e acuerdo todos los de la asocia~ 
,::6r; y iiO cvrr.c:1tan el precio del café; se 
t::<.':;;::n o~ acuerdo para ios asuntos de los 
créd:¿os que v3n a adelantarles a los produc
tor0s de co[¿ y entonces nadie puede tener la 
libre_ cornpe~cn.::;:J, digamos. Por eso, yo creo 
que ·en este caso .. la moción del honorable 
Senador Doctor Julio Ycaza Tigerino, si es 
rrjuy oportuna, porque estimo que estamos 
defendiendo !os intereses de los productores 
de café, ya que no tenemos por qué defen~ 
dcr íos 'de los exportadores; porque los que 
producen vordaáeramente, son los que es~ 
tán rnetidos en el carr1po1 t:n el agro, pero 
n:J ayudarles a los qua están en oficinas de 
<::írc acondicionado, tratando de beneficiarse 
con el s¿:crihc:o de la gente que produce ese 
café. De rnaneta que yo estoy completamen
te de cc0srdo e:J c; 1Je se te dé una bu2:na 
revisaGa a este proyecto y lo podemo volver 
a ttatz:r rnuñana misn10. 

e_¡ i·,cn~;•·ó:·:i0 Se;-1or Presidente, Se:-:ador 
R_,;:cricr\ ¿;-~ :r:;c,~~ra a !~ moción concreta pre~ 
c:enra03 p-.:>í (_1 1-.cnoranlc Senador Doctor Ju· 
iio 'fcu2a -;"-ig•.:::rino, que detí<J.: "Hago mo-

cíón para que el proyer:to que tlondc a otork 
gar personalidad ji...:ridica a 1~1 f\:;ociación de~: 
Exportadores ele Café, s·.:;a suspendida su dis~ -: ,..,f 
cusión para qu·e una Comisión estudie sil 
estas usociaciones cstár; er.rnarc"21clas dentro det ... ·. 
las disposiciones !egale~; ya que no está c!a-: .- :? m .,,,. "" W• ~ ;o""' Oc. '"o rn" " > oo,,,, 
nuaclón, puso a discusión tal nioción. '" -.. 

Pidió la palabra e\ hcnorable Senador ti.),,, 
tor Orlando Montenearo Medrana, manifes' 
tando que observaba que cada uno pianteab°'" 
la hipótesis tal como c0nvenía a los argul'. · 
mentas que iba a esgr1ríllr en defensa de ¡ ~ 
tesis que estaba sustentando. Nos acaba ·· 
de decir, -agregó- que los exportadores son· 
cosa diferente y distin~a de los productores.:~;-: 
Yo digo, quién es capaz de afítn---;ar de mane..~:·~. 
ra absoluta que un p_rcductor de café no es~,,c 
exportador? Quién les niega e! derecho a·~ It;, 
los productores de café de ser exportadores.};.~~ 
ellos mis1nos? Quién !es niega el derecho d~.;'_1 -{~, 
formar parte de esta Asociación de Exporta._?" ~ 
dores, si son ellos los más calificados, Jos1'éi' '1; 

más autorizados y los que tendrían más in-: .. _:.·--;~ 
terés? De manera que yo no vc:o cómo seíl'":1 

pueda llegar a la conclusión de que pueda{ 
ser una r;ersona t·::ta!mente ajena al gremiq~ 
de los cafetaleros y que no tenga ninguna¡¡: 
relación con la producción, e! consumo de-.1 "·,_' 
este importante rubro de la economía naci~j!.t, 
na!. Lo que a rr.í nie llama la atención y" -
no puedo dejar de d::.cirlo, es que se esté 
discr~minr::ido a quien::s ;;;e r0:Jnen para pe-
dir una p2rsona\idad jurídicaJ cuando a otros 
-:;e les ha oto~gado. /\ :11í no me h:n con~ 
vencido \os, <sr9v:",SiiLOS q:_:e :::8 han dado 
aquí; yo veo que el tr;::i~f,;ndo de e~ta defen-
sa es un2 pugna de intcte:.:es econón1icos, que 
a 12 postre quieren dar por resultado !a no 
autcrización de (~sta perscnalldad jurídica; 
pero no hay un so!o argumento de pe50, 
porque, repito, los prcductoíes de café son 
los principales e:..:pcrtaciores del grano de 
oro, corno se !e llan1a. Las afírmacíones 
no resoonden a la r2<'.llida.d, y la verdad e:,. 
~sa; q~e el mlsrr:o que bencfiCia el grano, el 
'.Tiisn-:o que lo p1-oduc:e, es e:l que lo exporta. 

Di jo el honorable Señor Presiden te que él 
también notaba que las disposiciones de los 
Estatutos no inhibían para que cualquiera } ::. 
exportara café_. porque no se estaba dando\_,-~: 
solamente a los asociados el derecho de ex-,¡.~ 
portar, si no qu'e podía hacerlo todo el-,~-'·~ 
mundo. 

Intervino nuevamente el honoraOle Sena· 
dor Doctor Julio Ycaza TigE:ríno, exponiendo 
que ba::;t:aba le-'er el B.Ct'J constitutiva de la 
i\socíoción, para constc.tar quiénes la inte
graban. Leyó: "Reun¡dos !os representantes 
de las sociedades que se norninan a conti· 
nuac;on: Don CerlÓs Jcs1~ Knoepff!er, Ge-
ren.t'e de "Industrias Grano de Oro, S. A."; 
Don Kannet;1 J. 1\/lat:1c::;on, Presidente de 
"Calley Dagncll P..grfco!.J lnci:•strL:d, S. /\_"; 
Don José /:>,nton ¡,_., Cíai ~0dano, 'Vi es-Gerente 
éde "Con-;t:rc!al int2~·nacie:~ol, S .. 6..."· Don Pío 
Cas':ell6n, <Cn non-ibre propio; Don César 
Guerra Lupcne1 Presidente y Gerente Gene-
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· ¡ de "Agrícola Industrial Nicaragüense, S. 
ª,,. Den José Angel Plazaola, Tesorero y 
· r~nte de "Comercial Orotuma, S. A."; Don 

.ºskar flteír, Gerente General de "Cruz Lorena, 
'A."; Don ,\:L~:::-to ~"10vas F., Vice~Presidente 
jecutivo de "Industrias Mina, S. /> .. "; e~; de
ir todcs '2Stos señores son los grandes ex-

' (Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 
RECOMOCES~ F INCORPORASE TITULO DE 
: MEDICO VETERIN.AR¡O ZOOTECNISTA A 
. SP.. St.NTIAGO O. BALDIZON S. 

Reg. N· 6265 -- R/F 226549 - (§: 135 00 

¡ Resolución N<? l 174. ~ Ministerio de Edu
·cación p,Jb)ica. N1anagua, D. N., veintiocho 
. de octubre de n1i1 novecientos setenta y 
cuatro. Lz;:s diez y cuarenta n1inutos de la 

•mañana. 
Vista IM solicitud presentada por SANTIA

GO ORION BALD!?.ON SEQUEIRA, quien pide 
reconocirniento legal e incorporación de su 
Título de Médico VeterinGrio Zootecnista, ob
tenido en !a Univers!dad l\!El::::icnal Autónc~ 

ma de México, ti 31 de mayo de 1971, 

Considerando: 
Que de ccnform idad con !a Ley de 1 ncor

poración de profesionales de 20 de enero de 
1966, el .l\rto. 114 Cn., y ser !a Universidad 
Nacion<":! /\utóncrria de México, reconocida 
por d;ctJ·-nenes a.:iteriores d:; la Universidad 
Nacional Autónon:a de Nicaragua. 

Por Tanto: 
Y de ccnfcrirr:ci2cl con el d!ct2n1en "'"m·tido; 

Resuelve: 
l? --- Rcconóccse lcga11mente válido e in

corpórc"E el Título c!e Médico Veterinario 
Zootecnísta, del Señor SANTIASO ORION 
BALD!?'O:'-J SEQUE!Rfa" obtenlc!o en la Uni
vers!deci Nacional P,utónoma de México, ei 
día 31 de rr1c-yo d-.:: 1971. Asimismo se de
clara equivalente al Título de Licenciado en 
Medicina Veterínariu y Zoot0cnia, que expide 
el Estado Nicarag'.jense. 

2° - La presente Resolución no tendrá 
validtz legal, hasta que sea publicada en "La 
Gaceta", Di«:1rio Ofici.31, por cuenta del in· 
teresado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma
negu2, D. !'-l., 29 de cctvbre de 1974. 
Err.~st:--. P.u~VE'f!'.l J~úñv.·z, Vict:>lV\inistro de Edu
cación ri:•b 1 ic-1:'. APto:; tri: Jesé María Ter~ 
ce1·0 Ro;;"::-::, G1rc:::tor c~c Scrvic:os .i\cln1inistra
tivos de [;J ···ación Pública. 

~e registró al Folio N? 165, Partida N<: 
l ,114, del Lfóro respectivo el Título de Mé
dico Vcterinarío Zootecnista, de que habla la 
presente Ri::sci'Jc;ón i\\iristerial N? 1174, del 
Veintiocho de c::t 1_1b~·e de 1nil novecientos se
tenta y cuatro, a favor de: SANTIAGO ORION 
BALDIZON SEQUE 1 RA. 

tl\ar.agva, D. N., cu:Jt:-o Ce n()vi~r.-:~·.~e d"'." 
mil novecientos setenta y t:.uatro_ -- Nora 

Baltodano Pérez, Jefe de la Sección de Re
gistro. 

Ministerio de Obras Públicas 

CONTRATO ENTRE MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y EL CONSORCIO CYi'SA-CIESA 

RELATIVO AL PROYECTO 
AUISIN!A-VALLE DEL CUA-BOCAYC!TO 

N9 202-C. 
Los suscritos, Luis Valle Olivare::_, Abogz..c!o, 

Ministro de Obras Públicas. en riornbre y :·e.
presentación de! Gobierno de NicaraQua, que 
en e! curso de este instrun1ento simpler,1ente 

se d;;:nominará EL GOBIERNO, por una por
te; y Rnberto Cedeño Bcrge, Ingeniero Civil, 
en non1bre y representación del Consorcio 
CYPSA-CIESA, con1prueba su personería ju
ridic;:i por rnedio de Escrítura Nt'.!rnero CL10-

tro, autorizada en esta ciudad el día 23 d2 
n1ayo del año en curso, ante los cficios del 
h!o!a;·io Público Juan José Antonio Tiqerino 
t'l\edrano, que en el cu:-so de csrc í11st1-u

rnento si1nplernente se rlenominari5 [L CC>;·~

TRATISTA, los dos n1ayorcs de rc<.~cJ, co"",o
.-Jcs y de este domicilio, convcnim"> en ce
lebrar el siguiente: 

CONTP.ATO DE CONSTRUCC!ON 

1 . Trabajo Requerido 
El Contratista, con elementos propi0s y 

<>uficiente. se obliga a cor.struir psra "EL 
30B!ERj\JQ", en el Proyecto: 

,,, 

ABISl~<IA-V/ILLE DEL ClJA-80::' /CITO 

Lo<; ob;--as viales desc·-itas en ios p!c:;no'.J 
y especific.:.:;cion::s cor:-0:,;::;Jncíien<'::, a! i-ncn

cionarlo Proyecto de. la F:;tación O -+- 372 1 S· 
a 27 + 330.40 y de conforn:id¿:-::: c::in l;is 

dispo.sicicncs especiales y generales y dei11Ós 

dccurnc-r, tos del Contra to. Ta ics c~oc u 111en

tos forn12n parte dE· ss!s Contrato y S':' 

a9regan 21 misrTIO para fcrrna; !::-: anc;~03 

descritos c:1 la Cláusulu !'>! 1:ir,1erc D:e::;: de! 
presente Contrcto, les Cl.'a!es dcberin <>er- dr:~ 

bidarncnt0 firn1zdos el prirnero y el Lí,1tin10 
fo!ios y rubricados los ciorntls p·:;: 21- 11-)cs ¡Ja1·
tes co:.tratantcs. 

2. Plazo 
"El Contratista" deberá corr~sr:Iar !as cons

trucción a más tardar, dentro cic les quin
ce días sub-siguientes a la fechu de recibo 
de la orden cscrit.:i. de comcnz:_'.r :--.!11rt;d0 

por "El_ G()3!ER.NC", y :e ccri~p•-c;-,--;c:,:; ':' 
obliga a terminarla, a suí:isfacc;~;n do! "GC 
BIERNO", dentro d.;: c·n pl;:iz:i dr:, ~ l ~ díus 
c;;disnclarir;-; C?!:t3d0s dt"~d" \;¡ fc-.:~:0 -::1.'."'l re
::.ibo r!0 lu on.1en <-;scr•t0 de C'.i1r,r;(•,-:0r. "El 
ContTa!ista" pagaré al "GOBlER~'.!C)", por cu
da díu de demor(.l en la ejecució,1 '/ c1·::'.-c::~ 

de !a obra, !a sun1a de Tres fi1.i: Gu:n:c,·11os 
Córdobas ( (!:3,500.00), en !a forrr:u c::.t1pu
L:•;:~a tn este Contrato. 

3. Pr"ograma de Ej.acución 
"El Ccntratlsta" se ob!iga y comp;-cn1eto iJ 

presentar un "Programa de Ejecucién ", PERT / 
r~·r:- •-::rsvi:i n la :niciación de la eibra, e! 

_cual deberá seguir durante la construcción 
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del Proyecto. Dicho programa será objeto 
de revisiones periódicas cada tres meses máxi
mo y deberán ser aprobadas por el "GO· 
BIERNO". El programa solicitado debe con. 
tener detalladamente todo Jo relacionado a 
tiempo, recursos humanos, maquinaria, ma
teriales, etc. 

4. Maquinaria 
"El Contratista" para los propósitos de la 

ejecución de !as obras mencionadas en la 
Cláusula Número Uno del presente Contrato 
y de cualquier ampliación de las mismas, 
dispondrá en e! sitio de las obras, como 
mínimo la maquinaria de su propiedad, des
crita a continuación, la cual deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en la Cláu
sula Diez del Anexo "C", Capítulo 11, Dispo· 
siciones Generales, y Cláusula Uno del Anexo 
''D-11", disposiciones Especiales. 

4. Caterpillar D-6 
2. Caterpillar D-8 
2. Traillas Caterpillar 613 
2. Motoniveladoras Caterpillar 12 
2. Camiones Bornbas de 1,500 galones 

cada una para combustíble 
l. Caterpillar D-4 ó D-5 
8. Camiones de 6 m3 cada uno 
2. Cargadores Frontales Caterpillar 930 
3. Camiones Bombas de 1.500 galones 

cada uno 
2. Mezcladoras de dos ( 2) sacos 
l . Camión Grúa de 4 T one!adas 
6. Compactadoras Manuales 
l, Retroexcavadora John Deere, JD-140 
2. Bombas de Succión de 4" 
4. Vibradores de Concreto 
4. Camiones Pick-Up 
4. Aplanadoras de 8 a 12 Toneladas 

Estática o de 6 a 8 Toneladas Vi
bratorias 

1 . Jeep Land Rovers. 
"El Contratista" se obliga a poner a !a dis· 

posición del Proyecto cualquier otra maqui
naria o equipo que a "tuicio del "GOBIER· 
NO", fuera necesar-io para completar !a obra 
satisfactoriamente. 

5. Valor del Contrato 
"EL GOBIERNO", pagará al Contratista, 

por las obr¿¡s objeto de este contrato com
pletadas satisfactoriamente y aceptadas por 
"EL GOBIERNO", et; un todo de acuerdo 
con Jos precios unitarios setla!ados en la 
oferta efectuada por el n1isr.10 y oportunaw 
mente aceptados por el "GOBIERNO". Para 
los efectos legales de este Contrato se acep. 
ta que las cantidades de obras indicadas en 
el Pliego de Licitación, son aproximadas y 
están por tanto sujetas a variaciones, y por 
ende el valor total de Contrato. Bajo esta 
condición se establece el valor de este Con
trato en Diecisiete 1\Piil!ones Noventisiete Mil 
Ciento Cuarenta y Seis Córdobas con 58/100 
( <!: 17.097, 146.58). 

Asimismo, el Contra::ista, de acuerdo con 
lo estipulado en los anexos "B", "C" y "D-4", 
se compromete y obliga a ejecutar, bajo el 
9Ístema de Administración, trabajos adicio-

nales, que a juicio del "GOBIERNO", arre. 
riten tal método de pago. 

6. Fianza de Cumplimiento , 
"El Contratista", deberá rendir una fianza 

de Cumplimiento, en los forrnularios surn¡. 
nistrados por "EL GOBIERNO", por un valor 
igual al quince por ciento del valor original 
del Contrato, o s·ea por Dos Millones Qu¡. 
nientos Sesenta y Cuatro Mil Quinientos se.. 
tenta y Dos Córdobas ( ~2.264,572.00). 

Fianza que estará en vigor hasta que la 
obra haya sido debidamente completada y 
aceptada por "EL GOBIERNO" y éste haya 
extendido por 'escrito al contratista el fini
quito correspondiente, Dícha Fianza respon
derá por la debida ejecución del traba jo pro
puesto y el fiel cumplimiento con !as es
tipulaciones, plazo, condiciones y convenios 
·establecidos en los documentos anexos des
critos en [as Cláusulas Número Diez del pre
sente Contrato, tanto para el plazo oríginal 
como para las extensiones del n1ismo que 
a~torízare, "EL GOBIERNO". fa.ta Fianza. se-¡ 
ra tambien aplicable a cualquier modifica-·· 
ción que pudiera s·er hecha en este Ccntrato 
de aquí en adelante y para lo cual no será 
necesario dar aviso al Fiador. Dichas Fianzas 
serán otorgadas por Afianzadoras Naciona~;:;s. 

7. Fianza de Pago a Suplidores 
"El Contratista", deberán rendir una Fian

za de Pagos en los formularios suministrados 
por "EL GOBIERNO", por un valor íg1Jal al 
cinco por ciento del valor origina! del Con
trato, o sea Ochocientos Cincu<:nta y Cua
tro Mil Ochocientos Cincuenta y Siets Cór
dobas con 33/100 ( ([85'1,857.33). Fianza 
que estará en vigor hasta que la -obra haya 
sido debidamente completada y oceptac:a por 
"EL GOBIERNO" y éste haya extendido por 
escrito al Contratista el finiquito correspon
diente, Dicha Fianza responderá por los com
promisos que adquiera el Contra~i:;u:i con los 
suplidores de mano de obra, maquinaric,, 1T'li3" 

teria!es y de cualquiera otra clase y será 
aplicable tanto al Contrato original corr:o a 
sus extensiones si !as hubiere, para i..9 cual 
no será necesario dar aviso al Fiador. No 
obstante, si "El Contratista" dejara de cum
plir con sus obligaciones de pagos en cuol· 
quier oportunidad, "EL GOBIERNO", podrá 
hacer vno de cualquier cantidad ele dinero 
que fuere en deber al Contre<l'i::iJ por con
cepto de las obras de este Contrato ;::ara 
cancelar o abonarles a tales cb\!g2ciones. 

8. Garantía de Calidad. 
Previo a la emisión del "Certificado de 

Terminación" según se define en el Ar\ícU!9 :~ 
105.16 (b) de las REVISIONES 1"_-FP.69 Y 
DOCUMENTOS GENERALES DE LICITACION 
PARA LA CONSTRUCCION DE C/'.RRETERAS 
Y PUENTES, ef Contratista deberá hacer f>il· 

trega al "GOBIERNO'', de un cerllficcdo de 
GARANTIA DE CALIDAD, extendido a favor 
del "GOBIERNO", por un Fiador Acépti!bl2 
para "El GOBIERNO" y el BANCO INTER
AMERICANO DE DESARROLLO. La Ga;-antia 
de Calidad será extendida por vn valor igual 
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ª' diez por cie,rito. del :alor original del ~On· 
trato y tendra vig·enc1a durante el periodo 
de un año después de !a fecha de aceptación 
de las obras y servirá para garantizar al 
"GOfllERNO", contra defectos ocultos en la 

t: calidad de los n1ateriales o de la mano de 
f obra, qve pudieran presentarse durante dí

cho perfcdo, después de la aceptación de 
los trabajes. No se extenderá el Finiquito, 
dando por terminada la responsabilidad del 
Contratista con relación a las obras, si éste 
no cumple con e) requisito antes dicho. 

9. !nsptc-:iones por Funcionario$ del BID 
"El Contratista" deberá proporcionar a 

funcion3r;os del Banco Interamericano de 
Desarrollo (B!D), debidamente acreditados, 
/as faci!idacies necesarias que permitan ins
peccionar las obras, y revisar los comprobanw 
tes de adquisición de bienes y materiales o 
efectuar cualqu!er otro procedimiento de ins
pección que el BID, considere necesario. 

10. Documentos Anexos al Contrato 
"El Ccntrntista" se obliga a ejecutar las 

obras objeto de este Contrato de acuerdo 
con los siguientes documentos anexos que 
contienen las estipulaciones generales espe .. 
cialísin1as que definen el trabajo. 

A. Pianos del Proyecto. 
B. Especificaciones Generales de Construc~ 

ción FP-69. 
c. 

D. 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

a) 
b) 
e) 
d) 

E. 

Dccu111entos Generales de L1citación. 
1. lnslrucciones a los Licitantes. 
2. Disposiciones Generales. 
3. Revi:,iont5 a las Específicaciones Ge.. 

neralcs, FP-69 de ent>ro de 1971. 
4. Anexes. 

Docvn1entos Especiales de Licitación. 
l Convocatoria. 
2. Disposiciones Especiales del Proyecto. 
3. .Modificaciones al Documento "Revisio

nes a 1 FP-69 y Documentes Generales 
óe Licitación para la Construcción 
de Carreteras y Plfentes" {octubre, 
1974) 

fv~odificaciones a !as Instrucciones a los 
Licitan tes; 
Modificaciones a las Disposiciones Ge
nerates; 
Modificaciones a las Revisiones hechas 
al FP-69 y a los Documentos Generales 
de Licitación en octubre de 1974 y nue
vas revisiones al FP-69; 
Lista de Bancos de Materiales· 
Modificaciones a la Forma de' Contrato. 

4. Piiego de Licitación. 
5. Forma de Oferta. 
6. Programa de Ejecución. 
7. Calendario de Pagos. 
8 Pliego de Descomposición de Precios 

en Moneda Local y Extranjera. 
9. Fi-anzas. 

Fianzas de Oferta; 
Fi0nza de Cumplimiento; 
Fianza de Pago a Suplidores; 
Ficnza de Garantía de Calidad. 
Documentos y Cuestionario de Precali
ficac Ión, 

"El Contratista" expresamente manifiesta 
que conoce plenamente y a perfección los 
anexos indicados en esta Cláusula por las 
cuales se rige el objeto y naturaleza de este 
Contrato. 

También es entendido para ambas partes 
contratantes, que el presente Contrato tiene 
que ser transcrito en el Ministerio de Obras 
Públicas y publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, para llenar todas las formalidades de 
garantía pertinentes del mismo, 

El pago de este Contrato se tomará de fon
dos provenientes del Banco Interamericano 
de Desarrollo, préstamo Nº 491 /SF-NI y fon. 
dos del Gobierno de Nicaragua, de Codifica
ción N° 07-11-3- 22-37-31. 

En fe de lo cual firman1os ocho tantos de 
un mismo tenor en ia ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a los dieciocho días del 
mes de julio de n1il novecientos setenta y 
ocho. - POR El GOBIERNO. - ( f) L. Valle 
O. (Dr. luis Valle Olivares), Ministro de 
Obras Pública. - POR EL CONTRATISTA. -
(f) R. Cedeño B., ( lng. Roberto Cedeño Bor
ge), Representante del Consorcio CYPSA
CIESA. - Ante mi: E. Centeno Ch. (Dr. Eve
nor Centeno Chavarría ), Notarlo Público. 
Un Sello. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Aprobar el Contrato Nº 202-"C"., que an
tecede suscrito a los dieciocho días del mes 
de julio de! corriente ario, entre el Dr. Luis 
Valle Olivares, Ministro de Obras Públicas y 
el Ingeniero Roberto Cedeño Borge, en re~ 
presentación del Consorcio CYPSA-CIESA. 

Comuníquese: Casa Presidencia!. -.Mana~ 
gua, D. N., 28 de julio de 1978. - A. SO
MOZA, Presidente de la República. - (f) 
Luis Valle Olivares, /li\inistro de Obras Pú~ 
blícas. 

Ministerio de Defensa 
PRORROGA A PERMISO DE OPERACION 

AGRICOLA A SR. HUMBERTO VIJIL A, . 
Reg. N? 6264 - R/F 246859 - (!: 90.00 

Nº 23. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facultades que le confiere 
e! Artículo 82 del Código de Aviacíón Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar e! Permiso de Operación Agrícola, 

Categoría Comercial, para operar el Servi
cio de Aviación Agrícola, emitido en Acuerdo 
Ne 65, con fecha 24 de agosto de 1977, a 
favor del Señor HUMBERTO VIJIL ARRIETA. 

Operará en todo el Territorio Nacional con 
la aeronave de su propiedad matrícula AN
BJK, la que deberá tener su Tarjeta de Aero~ 
navegabilidad en vigencia. 

La Bas·e de operaciones será e\ Aeródromo 
"Godoy" en león. 

Se deberá dar cun1p!imiento al Artículo l l 
de! Reglamento para !a Aviación Agrícola. 
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Este Per;11iso de Operación expira a par· tir de Un Ano, de su fecha de emisión. 
El presente Acuerdo para su validez, de· berá ser publicado en ·'La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del inter€.sado. 

'r'i:t' Ccm-..:níquese: Ca:.a Presidencía1 1 Managua, D. N., 7 de e9osto de 1978. - f) A. SOMOZA D., F;-cS1dente de Ja República. - f) Guiíle-rrrio N.~::iuera Z., Mayor General G. N., /v\inistro de LJefensa. 

Prórroga a Permiso de Operación 
Agrícola de Empresa "Waikay 

Agrícola Industrial, S. A." 
Reg. No. 6309 - R/F 246950 - <$: 90.00 

No. 20 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrcgar el Permiso de Operación Agrícola, Categoría Comerrial, para operar el Servicio de Aviación Agrícola, emitido en Acuerdo No. 29, con fecha 9 de julio .-de 1977, a favor de la Empresa W AIKA Y AGRICOLA INDUSTRIAL, S. A. "W Al· SA". 
Operará en todo el territorio nacional con las aeronaves de su pro,piedad matrícula: AN-BOW; AN-BNJ; AN-BLY; AN-BLZ; AN-BST; AN-·BSR, las que deberán tener su Tarjeta de Aeronavegabilidad en vigencia. 
La base de operaciones será Ja Pista SANTA ANA, en Hacienda del mismo nombre, situada en Los Altos de la ciudad de Masaya. 
Se deberá dar cumplimiento al Artículo 11 del Reglamento para 1§. Aviación Agrícola. 
Este Permiso de Operación expira a partir en nn año de su fecha de emisión. 
El presente Acuerdo para su validez deberá ser publicado en "La Gaceta". Dlario Oficial, por cuenta del interesado. ~, 
Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, D. N., 2 de agosto de 1978. - (f) A. SO MOZA D., Presidente de la República. -(f) Guillermo Noguera Z., Mayor General G.N., Ministro de Defensa. 

Dirección General de Aduanas 

100 lotes de mercancías -abandonadas y caídas en comiso-. Las personas inte~ sadas en participar en la subasta, pUedel¡ obtener en la Dirección General de Adua. nas o en la Administración de Aduana de Corinto la lista detallada de las mercan. oías que se rematarán con indicaciones del precio base de cada lote. 
Rafael Saavedra O., 

Director General de Aduanas. ~~-~!:....:°"......:.._~- ----~-____..'...:'~ 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Apruébase Solicitud de Ruta a 
Masaya-Las Pilas Orientales 

Reg. No. 6314 - R/F 246831 - (f 150.00 CERTIFICACION 
Leonte Argüello Hernández, Secretario del Consejo Nacional de Transporte, por este medio, 

Certifica: 
A usted señora Gladys Guillén de Barahr:ma, la Resolución del Consejo Nacional de Transporte, contenida en el Punto de Acta que dice: 
"ACTA NUMERO TREINTA Y SEIS. - (Sesión Ordinaria). En la ciudad de Mana.gua, Distrito Nacional, a las diez de la mañana del día catorce de Noviembre de mil novecientos setenta y dos, reunidos en la Sala de Sesiones del Ministerio de Economía, Industria y Comereio, los señores Doctor Henry Hüeck Plata, Presidente: Ingeniero Salomón Fuentes, Suplen. te del Representante del Ministerio de Obras Públicas; Doctor y Mayor Aquiles Aranda Escobar, Suplente del Representante de Turismo; Don Guillermo Siles Ortega, Representante de las Asociaciones Nacionales de Transporte, Don Luis Ar¡¡,uz Miranda, Representante de los Sindicatos de Choferes; Don Rigoberto Ortega Narváez, Representante del Partido de la Minoría; y el Licenciado Gilberto Villavicencio Alvarez, en su calidad de Secreta· rio del Consejo Nacional de Transporte, con el objeto de llevar a cabo la Sesión No. 36, en efecto, siendo este el día, hora y lugar señalados previamente y estando constituido el quórum legal conforme el Arlo. 7, el Presidente declara abierta la Sesión, habiéndose tratado y resuelto los siguienA viso de Subasta en Administración , tes Puntos: Se da lectura y se aprueba el de Aduana de Corinto 

1

• Acta anterior. (PUNTOS NO CON_J?U-CENTES) . PUNTO TRES. Se conoc10 la A las diez de la mañana del día 29 <le solíctiud de la señora Gladys Guillén de agosto del año 1978, en el local de la bode- ' Barahmia, para que se le conceda línea ga de la Administración de Aduana de Co- . "MASAYA-LAS PILAS ORIENTALES". rinto, serán vendidos en subasta pú l:>llca ' El Consejo, 
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Resuelve: 
probar la solicitud de la señora Gui
de Bamhona en vista de que en esa ru
no existe concesionario auto·rizado. 

plJNTOS NO CONDUCENTES). No ha· 
· éndo más de que tratar, el Presidente de

. cerrada la Sesión, siendo la una de 
·tarde del mismo día. 
Leída la presente, la encontramos con

e, aprobamos y firmamos todos con 
modificaciones hecha al darle su apro

ción. - (f) H. Hüeck - S. Fuent.es. -
quiles A randa Escobar - G. Siles - L. 
rauz - R. Ortega - G. Villavicencio A." 
Es conforme. Firmo la presente Certifi· 

ación en la ciudad de Managua, Distrito 
acional, a las nueve y treinta y nueve mi
utos de la mañana del dieciocho de agos
o de mil novecientos setenta y ocho. -

'J,wnté Argüello H., Secretario Consejo 
Nacional de Transporte. 

SOLICITUD DE EXPLORACION DE PETROLEO 
.-DE VARIAS COMPAÑIAS EN EL PACIFICO 

Reg. Nº - R/F - (i: l ,800.00 
Señor Director General de Riquezas Natu

rales: Yo, Aristides Somarriba V., mayor 
de edad, casado, Abogado y de este domici
lio, en mi calidad de Apoderado Suficiente 
de "PACIFIC CARIBBEAN PETROLEUM COM
PANY", "NICARAGUA RESOURCES LIMITED", 
"MANAGUA EXPLORATION COMPANY" y 
"NICARAGU,4 MINERALS INC. ", carácter 
que tengo acreditado ante esa Dirección Ge
ner~I de Riquezas Naturales a su digno cargo: 

:·ante usted respetuosamente comparezco y 
:Je expongo: 

Mis representadas son dueñas cada una de 
una Concesión de Exploración de Petróleo 
localizadas en la Plataforma Continental del 
Océano Pacífico, con una extens.l,ón superfi
ci•I de 299.525, 121.610, 283.400 y 296.838 
hectáreas, respectivamente. - Las menciona
das concesiones les fueron prorrogadas a mis 
representadas, por Decretos Nos. 93-DRN del 
16 de agosto ·de 1975; 96-DRN del 25 de 
agosto de l 975; 94-DRN del l 6 de agosto de 
1975 y 95-DRN del 16 de agosto de 1975. 

Mis representadas, conforme aprobación 
del Ministerio d·~ Economía Industria y Co
Mercio, traspasaron a fav,;r de "DENISON 

INES LIMITED", el 25% cada una de los 
· derechos indivisos de sus concesiones lo cual 
~ encuentra registrado en esa Direc~ión Ge. '°"'"I de Riquezas Naturales. - Con funda

. tnentQ en las disposiciones del Arto. 30 de 
la ley General sobre Explotación de las Ri· 
~~ez.as Mcturales, que establece que: "Si ven· 
~1 ? el término de !a prórroga a que se 
d~rere ef artí~~!o que antec~;Je, el Titular 

b una concesion de explorac1on no hubiese 
~·tenido resultados satisfactorios que acre

lten la inmediota explotación de la riqueza 
~:tural, Pº0:á obtener. una nueva concesión 

. exploracion de la misma substancia en Ja Jn1srn , , a area, con preferencia a cualquier otro 

interesado,¡, y, debidamente instruido por mis 
representadas, solicito del Gobierno de la 
República por conducto de esa Dirección Ge· 
nera! de Riquezas Naturales, que se les otor~ 
gue en Nueva Concesión de Exploración de 
Petróleo, las mismas áreas que han mante~ 
nido en concesión cuyas ubicaciones son: 

"PACIFIC CARIBBEAN PETROLEUM 
COMPANY." 

(Plataforma Continental del Océano Pací· 
fico). 

Superficie: 299,525 hectáreas. 

Puntos: Latitud Longitud 

l 12'10'N 87'28'W 
2 12'02'N 87º28'W 
3 12"02'N 87''22'W 
4 12•00'N 87•22'W 
5 l2°00'N 87°18'W 
6 11•58'N 87'18'W 
7 l 1•58'N 87•14'W 
8 l l 056'N 87'14'W 
9 l 1•56'N 87?08'W 

10 11 '45'N 87?Q8'W 
11 l 1•4S'N 87º1 S'W 
12 11?33'N 87°15"W 
13 11°33'N 87°22'W 
14 11•38'N 87°22'W 
15 11'38'N 87?26'W 
16 11'41'N 87?26'W 
17 11°41 'N 87'33'W 
18 1 l 054'N 87'33'W 
19 11•54'N 87'45'W 
20 12•01'N 87'45'W 
21 lml'N B~~'W 
22 12'09'N 87'54'W 
23 l 2•09'N 88?00'W 
24 12°l 3'N 88•00'W 
25 12•13'N 87•59'W 
26 12o15'N 87º59W 
27 12•1 S'N 87º58'W 
28 12•16'N 87•58'W 
29 12°16'N 87°57'W 
30 12?17'N 87°57"W 
31 12•17'N 87'56'W 
32 12?16'N a7'56'W 
33 12º16'N 87'53'W 
34 12°15'N 87•53"W 
35 12'15'N s7•so·w 
36 12•14'N 87?5Q'W 
37 l 2?14'N 87°48'W 
38 12'13'N 87°48'W 
39 12•13'N 87•44'W 
40 l2'12'N 87°44'W 
41 12°12'N 87'42'W 
42 12'11 'N 87•42'W 
43 12'11 'N 87'4 l 'W 
44 12?09'N 87°41 'W 
45 12?09'N 87o30'W 
46 12•10'N 87°30'W 

NICARAGUA RESOURCES LIMITED: 
Plataforma Continental del Océano Pací

fico). 
Superficie: 121,61 O hectáreas. 

Puntos: 

40 
41 

Latitud 

11•40'N 
11'37'N 

Longitud 

86'25'W 
86•25'W 
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Puntos: Latitud 
-- ----

Longitud Puntos: Latitud 

42 11 "37'N 86º2l'W 17 1 l<'OO'N 
43 11•34'N 86•21'W 18 11•00'N 
44 11•34'N 86•17'W 19 10•58'N 
45 11 •32'N 86•17'W 20 10•58'N 
46 11•32'N 86''21 'W 21 10•56'N 
47 11 '30'N 86•21'W 22 10•56'N 
48 11•30'N 86'!'23'W 23 10954'N 
49 11 •28'N 86?23'W 24 10•54'N 
50 l 1°28'N 86•21W 25 10•52'N 
51 11°26'N 86•21'W 26 10952'N 
52 l 1•26'N 82•18'W 27 10•51'N 
53 l l •20'N 86•18'W 28 10•51 'N 
54 11 •20'N 86°22'W 29 10•55'N 
55 11 •22'N 86'22'W 30 10•55'N 
56 11 •22'N 86•24'W 31 11<'00'N 
57 11•24'N 86•24'W 32 11 900'N 
58 1l924'N 86'30'W 33 l1 904'N 
59 11•26'N 86930'W 34 11<'04'N 
60 1 l •26'N 86•32'W 35 1 l•08'N 
61 11•28'N 86•32'W 36 1 l•08'N 
62 l 1 •28'N 86•34'W 37 11•15'N 
63 11°30'N 86°34'W 38 l 19 15'N 
64 l 1 •30'N 86'36'W 39 12•10'N 
65 11°38'N 86•36'W 75 12•06'N 
66 11•3B'N 86°38'W 47 12906'N 
67 11 •40'N 86•38'W 48 12•11'N 

101 11•16'N 86•08'W 49 12•11 'N 
102 11?16'N 86•04'W 50 12•27'N 
103 l 1•14'N 86904'W 51 12•27'N 
104 11•14'N 86"02'W 52 12•30'N 
105 11•12'N 86•02'W 53 12•30'N 
106 11'12'N 86'00'W 54 12929'N 
107 11'10'N 86'00'W 55 12•29'N 
108 11•10'N 85'58'W 56 12'28'N 
109 11 •06'N 85'58'W 57 12•28'N 
110 1 l?Q6'N 86?Q4'W 58 12•27'N 
1 1 l 11 •0B'N 86''04'W 59 12•27'N 
112 11 º08'N 86'06'W 60 12•26'N 
113 l l•lO'N 86•06'W 61 12•26'N 
114 ll•lO'N 86'll8'W 62 l2'23'N 
115 12•09'N 88•00'W 63 12•23'N 
116 12'09'N 87'54'W 64 12?21 'N 
117 11•59'N 87954'W 65 12•21'N 
118 11•59'N 88'00'W 66 12•19'N 

MANAGUA EXPLORATION COMPANY: 67 12•19'N 
68 129 15'N 

(Plataforma Continental del Océano Pacíw 69 12•15'N 
fico). 70 12•1l'N 

Superficie: 283,400 hectáreas. 71 12•1 l'N 
72 12•09'N 

Puntos: Latitud Longitud 73 12•09'N 

1 11 '24'N 86'42'W 74 12•10'N 

2 11 •24'N 86•32'W NICARAGUA MINERALS INC. 

3 l 1'22'N 86•32'W Plataforma Continental del Océano P: 
4 11•22'N 86º30'W fico), 
5 l1°20'N 86º30'W Superficie: 296,838 hectáreas. 
6 11 '20'N 86•28'W 

Longl-1 7 11•18'N 86•28'W Puntos: Latitud 
8 11•1 B'N 86•26'W = 
9 11•16'N 86"26'W 1 11 •54'N 87908~ 

10 11°l6'N 86"24'W 2 11'54'N 37'1()4 '· 

11 11°06'N 86•24'W 3 11•50'N g7'1().l'Vf 

12 11 '06'N 86•22'W 4 11'50'N 37902'1/i 

13 11 ''Cl4'N 86'22'W 5 1 l•48'N 87902'W 

14 11 ''04'N 86?18'W 6 11•48'N g7000W 

15 11 º02'N 86°1 S'W 7 11•46'N 87'1f!O'Vr' 

16 11 •02'N 86°16'W 8 11 •46'N 86958'1'1 

-.oiÍ 
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puntos: Latitud Longitud 

9 11'45'N 86•58'W 
10 11•45'N 86•56'W 
11 11•42'N 86•56'W 
12 11•42'N 86•54'W 
13 11•40'N 86'54'W 
14 11•40'N 86•52'W 
15 11•38'N 86•52'W 
16 11°38'N 86950'W 
17 11•36'N 86•50'W 
18 11•36'N 86•46'W 
19 11•28'N 86•46'W 
20 11•28'N 86•44'W 
21 11•26'N 86'44'W 
22 11•26'N 86•42'W 
23 11•15'N 86942'W 
24 11•15'N 86•53'W 
25 ll•lO'N 86•53'W 
26 11•10'N 86•58'W 
27 11914'N 86•58'W 
28 1 J914'N 87\'()4'W 
29 11•16'N 87\'()4'W 
30 11•16'N 87\'()9'W 
31 11•21 'N 87\'()9'W 
32 11•21'N 87•11'W 
33 11•25'N 87•11 'W 
34 l 1'25'N 87•13'W 
35 11•28'N 87•13'W 
36 11•28'N 87•17'W 
37 11'33'N 87•17'Vv 
38 11 •33'N 87•15'W 
39 1 P45'N 87•15'W 
40 11•45'N 87°08'W 

Las con1par11as qu·e represento sin detri
mento de lo previsto en el Arto. 30 de la Ley General sobre Explotación de las Rique. 
:as Nut11rales, se proponen durante fa vigen
cia de !a Nueva Concesión aquí solicitada, 
proseguir los trabajos exploratorios cuyos resultado se han hecho del conocimiento de esa Dirección General de Riquezas Natu
rales, mediante Ja presentación de los dife
rentes informes que obran en su poder. 

En cumplimiento de las estipulaciones de U.y Y debidamente instruido por mis rep,.,,. 
sentadas manifiesto clara y categóricarnente1 que ellas o sus sucesores se someten a la jurisdicción de las autoridades administrati. · vas y judiciales que indica la Ley General . sobre Explotación de las Riquezas Naturales. ;'"Asimismo declaro que en las concesiones so-flcitadas no existen ningun interés de parte de Gobierno o Estado extranjero alguno y 
qve a mis representadas no les asiste nin-11\Jna de las prohibiciones específicamente establecidas en el Arto. 16 de la Ley Gene
ral ya mencionada. En cuanto a la capacidad técnica y financiera de mis represen~ 

1 

tedas, éstas han quedado plenamente de
mostradas en el desarrollo de las explora· 

instruld'.Js en el mantenimiento de fas con
cesiones. 

Mis representadas cuenta con su Depósito de Costas de Un Mil Córdobas ( <! 1,000.00) cada una, efectuado para el trámite original de sus concesiones, el cual no ha sido re
tirado; por lo que pido que se inicie el nuevo trámite con el ordenamiento de la publica
ción de la presente solicitud en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Expuesto lo anterior y con fundamento en 
la Ley General sobre Explotación de las Ri· 
quezas Naturales y en particular en las disposiciones de la Ley Especial sobre Explo· 
ración y Explotación de Petróleo, pido para mis representadas -el otorgamiento de las re
feridas concesiones por el término que fa 
Ley señala y consignando en ellas los dere. chos de DENISON MINES LIMITED, que como 
consta en esa Dirección Gen·eral de Riquezas 
Naturales, es dueña de un 25% de los derechos indivisos en cada una de dichas conce~ sienes. 

Tengo oficina señalada para oír 
cienes. 

Managua, Distrito Nacional, siete 
de mil novecientos setenta y ocho. 
ti des Somarriba V. 

notifica· 

de julio 
Aris-

Presentado por el Doctor Aristides Soma· 
rriba V. 

Presentado por el Doctor Aristides Somarri· 
ba V., a fas nueve y quince minutos de la 
mañana de! día tre'.:e de julio de mil nove~ 
cientos setenta y ocho. - Silvio Campos 
J\'1eiéndez, Director General de Riquezas Naturales. 

3 3 
BOOTH N!CARllGUA, .S A. SOLICITA 

NUEVA LICENCIA DE PESCA 
CO'AERCIAL EN El ATLANTICO 

Reg. N' 6071 - R/F - cr 180.00 
El Co::::tor Aristides- Somarriba V., en su 

carácter Je Representante Legal de "BOOTH 
NICARAGUA, S. A.", ha solicitado para su 
Representada, el otorgarnlento de una Nueva 
Licencia de Explotación de Pesca Comercial 
en la Zara Pesquera Nacional del Océano Atlántico. Funda su solicitud en el derecho 
preferente que señala el Arto, 8 del Decreto Nº 557 del 20 de enero de 1961, creador de 
la "Ley Especial sobre Explotación de la Pesca". Qu!e;i se conside;e con derechos adqui~ 
ridos o co!l cualquier otro derecho preferente, opóngase en término de Ley. 

Dado en la Dirección General de Riquezas Natura\es J los siete días del mes de agosto de n1il novecientos setenta y ocho. - Silvio Campos Mcléndez:, DI rector General de Ri~ quezcs t'-lcturales. · tiones realizadas, cuyos informes obran en ~er de esa Dirección General de Riquezas 3 3 
aturales. SECCIO~ DE PATENTES DE NICARAGUA No aco111pañ0 a esta solicitud los docurnen- Marcas de Fábrica ,'ºs ni 1n.:-1pas q:ie señala el /\rto. 52 de la ~y G Reg. No. G2i:l - R/F 225963 - Valor <r 45.-00 '; ~nera! ya n1encionada, por encontrarse Delta Pharmaceutical, Inc., puertorriqueña, G: mismos en los archivos de esa Dirección mediante apoderado Doctor orestes Romero Ro~ ne

1
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1
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1
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"VITA GALLO" 
Clase 5. 
Prese.ntada: 27 abril 1978. 
Opónganse. 

------

R,egistro Propiedad Industrial. -- Managua, 10 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Re

gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
3 l 

Reg. No. 6242 - R/F 225961 - Valor Cf 45.00 
Laboratorios OM, s. A., Suiza, mediante apode

rado Dr. Orestes Rome!"o, solicita registro marca 
fábrica~ 

"REANDEL" 
Clase 5. 
Presentada: 10 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 3 

agosto 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo l\'liranda, Secretarlo. 
3 1 

Reg. No. 6244 -- R/F 225977 - Valor Cf 90.00 
Asta Werke Aktiengesellschaft Chemische Fa

brik, alemana, lnediante apoderado Dra. Ruth Vi
lla.viceneio, solicita registro marca fábrica: 

HORMOVlTASTAN'' 
Clase 5. 
Presentada: 12 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~- Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda García de Mo.ntealegre, 
Registrador. --- J. Argeo Miranda, Secretario. 

!l l 

Reg. No. 6252 - R/F 226261 - Valor Cf 90,00 

Centroaericana de Pinturas, s. A., nicaragilen~ 
se, mediante apoderado Dr. Luis Alonso López 

Azmitia. solicita registro marca fábrica: 
"'R O B E R T 'S" 

Clase 2. 
Presentada; 20 julio 1978. 
Opóngo.nse. 
Regis~ro Propiedad Industrial. ~ :\fa.nagua, 1 

:lgosto 1978. - Yolanda Garcia de }.fontea1egre. 
Registrador. ~-· J. Argeo Miranda, Secre,tario. 

s 1 

Reg, No, 6253 - R,/F 226262 - Valor q; 90.00 

Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de C. 
V., hondureña, mediante apoderado Dr. Luis A. 

López Azmitia, sol}eita registro marea fábrica: 
"SELTZER 2000" 

Cla~e 5. 
Presentada: 28 junio 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. ·- Managua, 31 

julí~ 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No, 6226 - R/F 225379 - Valor <l" 45,00 

J\.1Qtny Limited, inglesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Calclera, solicita renovación marca. 

fábrica: 
"MOR N Y" No. 16,731/2 

r Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 31 

julio 1978. - Yolanda García de Monte.alegre. 

Registrador. -- Uriel Sil\'a T., Secretarlo. 
3 1 

Reg. ~o. 6227 R/F 225380 -· \·alor l) 45.00 
1'1'.cr-'.'l-: & C::i. Inc., estadounidense. media:;': 

apodertHto Dr. Franklin Cnldera, ~olicita renov,:

ción n1arca fábrica· 
'"T E e 'l' O" No. 16.822 

Clase l. 

----~---------

julio 1978. -- Yolanda Garcia 
Registrador. - Uriel Silva T., 

---~ \. 

Reg. No. 6248 ------ R/F 226652 - Valor i 
Compañia Cervecera de Nicaragua, nic 

se, mediante apoderado Dr. Raúl Barrl 
ta renovación marca fábrica: 
"S C O L" 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial, - Ma. 

agosto 1978. - Yolanda García de Mont 
Registrador. - ~ Uriel Silva T., Secretarl. 

Reg. No, 6249 -- R/F 226653 - Valor 
Embotelladora Nacional, S. A., nic 

mediante apoderado Dr. Raül Barrios, soU 
novación marca fábrica: · 
"B I M B O" 

Clase 32. 
R.egistro Propiedad Indus~ríaL - M 

agosto 1978. Yolanda García de !1cnt 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario;, 

a 

Reg. No. 625-0 -- R/F 226654 - Valor ~ 
Cornpañia Cervecera de Nicaragua, nic 

se, mediante apoderado Dr. P..aúl Barrios--, 
ta renovación marca fábrica: ~ 
"S K O L" No." 

Clase 32. 
Registro Propiedad !11dustriaL ~ 1-!a. ' 

agosto 1978. - Yolanda García de Mont 
Registrador. - Uriel Silva T., Se.cretarlo. 

3 

Reg. No. 6216 R/F 225369 -- Valor <S' 45.o& 
Ciba Geigy, S. A., Suiza, medinnte apoderado 

Dr. Franklin C'aldera Pallais, solicHa. renovnd6n 

marca fAbrica: 
"D O R I D E N'" No,, 18,63: 

Clase 5. 
Re~istro Propíedad Industrial. J\'[;r1agua, 29 

julio 1978. - Yolanda Garcia de l\!i\)ntealcgrt, 

RegistrRdor. -- Uriel ~ilva. T., Secrci:::rio. 
3 1 

RE'g. No. 6217 - R/F 225370 - Valor IS' 45.00, 
Charles E. Frosst & Co. canadiense, f'.podere.dO 

Dr. Franklin Ca1dera Pallaís, solicita renovación 

marca fábrica: .. i;i, 
"S I N E D O L" No, 18,91f./ 

Clase 5. , 
Registro Propiedad Industrial. ··- Managua.~.-. 

julio 1978. - Yolanda García de Mcnt~ 
Registrador. - U1iel Silva, Secretario. 

Re.;;;. No. 6218 - R/F 2253:71 - Valor is··~ 
Charles E. Frosst & co., canadiense apodé 

Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita ;enova<"·-t, 

marca fábrica: :'.;.,._, 
"TRUFACILIN" No, is . ..,.~ 

ClaSe 5. ,. N':,,:., 
Reg-istro Propiedad Ind11strial. M<tn<:l.gtt

1
8;.,.._ .. ·:;. 

iulio 1978. --- Yolanda Ga.ri:;ía f.e Montea. e,, .... 

Re~i."~ rador. Uriel Silva, Secretario. 
3 1 

Rei:r. No. 6219 -- l:l/Ir 225372 -- Valor IS 4~~ 
VVarner Lambert Company .. Psto~1ounider.!e]¡cll.A 

diante apoderado Dr. Franklin c.aldPra, ~0 

rcno\'Rción rnarca fábricn: 
"S CH I I<" 

Cla:-oc 8. a ~,: 

Registro Propiedad Industrial. !'v!anaf(Ul ~rt 
julio 1978. Yolanda García de; 1\'lo'1.teo. e 
Rr7is't':".r~_--,:· - l'Jri0l F'iJY;.i T., $('Cr('t:JJ"º·s J 
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_.tiº· 6Z:o -- :_'~!F 225373 -- . Valor ti" 4}.00 

ri.Ilg' (__'.orr•orJ..t10.n, estadounldeMe, median

. ederado Dr. Frankli·n Caldera, solicita reno-

ón marca fábrica: 
g 8 R I }>;~ G" No. 5,:595 

e 5. 
ist;·0 l'.:':"::'})ict5~1d Industrial. Managua, 31 

1978. - Yolanda García de Montealegre, 

trai'.or. -- lTriel Silva T., Secretario. 
3 1 

· No. 6'.22'2 --- - Tl/F 225373 -- \ra101· ~ 4._'í.00 

~e Dov.r C-hf'rnicB1 Company, esta.dounider!se, 

.· · edia.ne ª!?o;1ci·ado l)r. ~anklin Caldera. solici

;i61·renovac1ón 1narca fábnca: 

*-HZ" 
No. 9,069 

¡ ciase l. 
. '¡tegist¡·o Propiedad Industrial. -- Managua., 31 

. jWio 1978. ~- Yol3:11?ª. Garcia de. Mon_tealegre, 

Reoistrad0r. -· Une.1. Silva T., Secretario, 
b" 

3 1 

~- No. 6223 -- R/B'"" 225376 -- Valor t; 4.'5.-00 

·The DO\.V Chemicnl Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici

ta. renotraci6n m:~rca fá.brica: 

"ClILOROTHENE" No. 17,057 

Clase 1. 
'Rcgisi ro Pi'( piedad Industrial. --- Mru1ag11a., 31 

julio 1918. - Yol~da . Garcia de Mo~tealegre, 

Registrador. - 1.Jnel Silva. T., Secretano. 
3 l 

Reg. No. 6225 --- R/F 225378 - "Valor <$'. 45.00 

Paquin J ,e."'ter Company, estadounidense., me

diante a.poderuG.o Dr. li"'ranklin Caldera, solícita 

renoV'd.ción ma.'1.c'J. fábrica: 
"SILK'N SA.TIN'"" No. D.005 

-Clase 3. 
Regist20 Propied::.,d Industrial. --· Managua. 31 

julio 1978. -- Yolcinda Garcia de Monteale,gre, 

Registrador. - Uriel Silva. T., Secretario. 

¡ ' 
3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6272 -- R/F 246960 - Valor ($: 135.00 

Nueve a. m. vel!"ltiocho de agosto C()f!rÍcnte afio, 

local est·~- .THC'.,,·a,do, subastaráse inmueble ur0ano 

situada al 01.,:r_:identc Ce esta ciudad. lote núinero 

A-3 de Residencial Valle Dorado; lindando: Nor

te ,lote número 4; Sur, Jote número 2; Este. -~ve

nida número 1: y Oeste, Hacíenda Santa Isabel. 

Inscrito nún><:::ro 74_.G.'}6, Folio 100, Tomo l,263, 

Asic-nto le., S(·.:;::t/,;--: rl.e. H~potecas del Rcf)stro 

Público do !\Ia".1.2?"'.lR. 

Eas9 s;:J.':l.sta: C'.c-~1to v~eintint1eve 1\{il Cu;tren

t~éis Córdobas con Catorce Centavos. 

Estricto c:o'J'.R·-::". 

Ejecuta: Centro2.n1cric<ina de Ahorro y l">r&i

tamo, S . . l\., n. 1le,~na Tü!lnerrnann Wheelock:. 

DaC:o Juzr:ad,::> '"i'r~:~cerero Civil d~l Distrito. -

}..Tanag-ua. D. '?'\'., qul!1cc dB agosto d~ mil nove

c;entos ~('~~·~t:; ,. 0::h-:i. ------ O~iel Sot0 Cuadra. J:.:e.z 

Tercero C'íyil i'f-"'. ;)lstrito de Managua. -- J'-tvier 

Soria:-io, Sec;e~~r:)J'. 
s 2 

Reg. :r:o. 0'.:.73 - - R/F' 2469,";i'.'1 - Valor ~ 1.35-00 

N'ucvi:; -,, t:~':'~:1! n a. m. veintiocJ10 de a.g-osto co

rriente 2.f~:), lockl~ 8ste Juzi::;ado, subastR:-ás~ in· 

mueble u:-t~xno, ,si· u ad o al. Occidente de est::l ciu

dad, lote número D-25 de Val.le Dorado; lindando: 

"Norte, E:íe Cent_r·2.: de Ca.He núml:'ro 2; Sur, lote 

n1?-mero LS; l!~~,t(:, lote número 26; y 0€ste. lote 

numero ::'.1- rlt' 1 ;:. T_~rb3:-iiz1Jción. Inscrito número 

72,217, Folio 8;1, 'fon10 1.226, A.siento 10., Regis

tro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento Veintidós Mil Cuatrocien

tcs Ci-ncuentitré-"> Córdobais con Veintitrés Centa

\'OS (<; 122,453.23). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de _,\..horro y Prés· 

tamo, S. A., a Rolan1o Lóptoz Sanders y Aura Li

la Palacios de López. 
Dado Juzga.do Te!'cerero Clvii del Distrito. -

}:;:anagua, D. N., quince de agosto de mil nove

cientos setenta y ocho. - Oriel Solo Cuadra, Juez 

Tercero Civil del Distrito de, Managua. - Javier 

S'.)riano, Secretario. 
3 2 

P~eg. No. 6274 --- R/F 246958 - Valor t; 135.00 

Diez a. m. veintiocho de agosto corriente año, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, 

sitnado al Occidente de esta ciudfl.d lote. número 

B-18 de Valle Durado; lindando: Norte, lote nú~ 

mero 17; Sur, lote número 19; Este, Resto Man~ 

za;r .... 'l.. "B";. y Oeste, Avenida número Uno del Re

parto. Inscrito nUmero 72,253, Folios 270 y 271, 

Tomo 1,226, Asie.nto lo., Registro Público de Ma

nagua. 
Base subasta~ Ciento Quince Mil cuatrocien

tos Quince Córdobas con Veintiocho Cer.tavos 

( <$: 115,115.28). 
Estricto conto.do. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro v Prés

tamo, S. l\ .. (CAPSA) a Gioconda Rodríguez 

Iluete. 
Dado Juzgado Tercerer·o Civil del Distrito. 

l;Ianagua, D. N., quince de agosto de mil nove

cientos setenta y ocho. - Oriel Soto CUadra, JüeZ 

Tercero Civil del Distrito de Managua. -- Javier 

Soriano, Secretario. 
3 2 

Reg. r.,-ro. 6275 - R/F 246957 \talar ~ 135.00 

Diez y treinta a. m. veintiocho de agosto co

rriente af..o, lO(:al este Juzgado, subaStaráse in

mueble urbano, situado al Occidente de esta cin

da-d, lote número B-8 de Valle Dorado; lindaJtdo: 

!\Torte, lote número 7; Sur, lote número 9; Este. 

Reste de Mana.zana "B"; y Oeste., Avenida núme~ 

ro Uno. Inscrito número 71,640, Folios 180 y 181, 

Tomo 1,213, Asiento lo., Registro Público de Ma.

nagua. 
Base st1ba!Sta: Ciento Quince Mil Cuatrocien

tos Cincuenticinco Córdobas con Trelntiocho Cen

tavos. ( <; 115,455.38). 
Estricto contado. 
Ejecuta: C.enlroamericana de Ahorro v Prés· 

tamo, S. A., a Martha Guerrero de Rodriguez y 

Gustavo Rodrtg-uez Cerda. 

Dado Juzgado Tercere'!:o Civil del D~strito. -

Ivl:a;.1agua, D. N., quince de agosto de mil nove

cientos setenta y ocho. -- Otiel Soto Cuadra, Juez 

Tercero Civil del Distrito de. Managua. - Javier 

Soriano, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 6276 - R/F 246956 - Valor <E: 135.00 

-Once a. m. veintiocho de agosto corriente año, 

local este Juzgado, snbastaráse inmueble urbano, 

situci,do ai Oriente de esta ciudad lote númf'ro 

I-i>13 d~ Jardines de Veracruz; líndando: Noi·te, 

Calle número 6; Sur, lote número 24: Este, lote 

nún:iero 14; y Oeste, lote 12 de la lTrbanización. 

Inscrito número 72,340, Folio 105. ':to!no 1.228, 

Asiento 1o., Registro Público de Marui;.;::--i.;a. 

Ea.se -subasta: Ochenta v Un Mil Doscientos 

Ochenticu:atro Córdobas cOn Veintiún Cen~::tvo:::. 

( ey 81,284.21 ). 
Estricto contado. 
Fijecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés· 

tamo. S. A., (CAPSA) a Iván Aguilar Ocón y 

lYiercedes Sandi.no de Agui!ar. 

Dado Juzgado Tercerero Civil del Distritc. -

MrtnRgua, D. N'., quince de agosto de mil nove

cientoo setenta y ocho. -- Orie-i Soto Cuadra, Juez 
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Tercero Civil dP,} f)istrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretr!rio. 

a 2 

Rog. No. 6277 - R/F 246955 - Valor e;; 135.00 
Once, y t1·ei11ta a, ln. veintiocho de agcsi:o l"O:" 

rriente afio, !ocal este Juzgado, subastaráse in
mUeble u:rhano, situado al Otjente de e-i::t1 c!u
dad, lote nún1er-o C-4.0 de Jardines de Vercaur:r.; 
lindando: Norte, lote número 41; Sur, lote. núme
ro 39; Este, lote número 12; y Qeste, Awnida nú.
mcro Uno. Inscrito número 71,601, Folio 250, 
Tomo 1,212, Asiento lo., Sección de H!potecas d('.l 
Registro Público de Managua. 

Base subasta: Noventa y cuatro Mil Sesenti
cuatro Cródobas e:on Noventitrés Centavos. 
( 4' 94.061.93). 

Ejecuta: Centroamericana cte Ahorro )' Prés
tamo, s. A. {C:APSA) a Denis Rnúl Escobar ~ff\
ra y Yactira 1'.1:~j!."l de Escobar. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. -
Managua. D. N., quince de agosto de mil nove~ 
cientos setenta y ocho, - Oriel Soto Cuadra. Jue7. 
Tercero Ci,-n del Distrito de Managua. - Javier 
Sorlan'O, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 6278 - R/F 246954 - Valor ~ 135.00 
Doce meridiana. ve'.ntiocho de agosto corirente 

año, local est~ .Juzgado, subastal'áse inmueble ur
bano, sitH2do al Oriente de esta ciuda<I, lote nú~ 
mero F~n .. 1 de Rz.sidencial Bello Horizonta: lin
dando: Norte. P?.2'que número Uno; Sur, lote nú
mero 2; E~te, Calle número 6; y Qeste1 lote núr 
lnero 28. Inscrito número 58,684. Folios 3 y 4, 
Tomo 901, Asiento lo., Se.cción de Hipotecas, R1..."'
gistro Pli:bl:co de Managua. 

Base rr:.:t>astn.: Ciento Cuatro MH Doseientos 
Q('.hentislete Córdobas con Ochentitrés Ce;it"l\'OS. 
1 IS 104,287.83). 

Estricto contado 
Ejecuta: C6ntro~.-i.n:~ricana de Ahorto y I ... rt:s

tamo, S. A. (C'APSA) a .José Abraham S9!!nas 
López y Allnti M~-<11zn.nares de Salinas. 

Dado Juzgacto Tercero Civil del Dist1i.to. -·
Managua, D. N., quince de agoS"";.0 de mil nove~ 
ci0<1tos setenta y ocho. - Or!el Soto Cuadra, Juez 
Ter.::.ero Civil (J.el 1Jistrito Ce Managua. - Javier 
Soriano, Secretarto, 

3 2 ,. 
&g. No ~279 - P./F 246958 - Valor <!': 135.00 

Nueve y tr0ir~ta s.. tn. veintinueve de a.go;.to co
rriente afio, locn.l este Juzg<ido, suibastaráse in~ 
mueble urbano. situado al OCcidente de la ciudad 
de Mm:a.va, lote nt'imero diecisiete ( 17) Manza. ... 
na "D" del R~uarto BeJla. Vista: lindando: Norte, 
lote número 12: Sur, Qt1!e Sur; Este, lote ntnnero 
16 del Bloque "D"; y Oe.ste, lote· número 18 Man~ 
~...na ,'D". Iv.scl'ito número 33,245, Folios 291, 
292 y 293. Tomo 403, Asiento 10., RegiStro M
blico de Masa.ya. 

Base s1.1basta: cuarenta y Cuatro Mil Cien Cór
dobas (IS'. 44.100.00L 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Consu~lo Guadamuz Torres. 
Dado ~Tuzgarlo Te-.rcero Civil del Dl.strito. -

J.lfanagu2., D. N., quince de agosto de mil nove
cientos setenta. y ocho. - Orif;"l Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrlto de. Managua.. - Javier 
Soriano, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6280 -- R/l<"" 246252 - Valor t; 135.00 
Diez a. m. velnt.i.nueve <!e, agosto comente afio, 

local este .Tuz~do, srnbastarase i.nmneble -..1rbano, 
situado a! Occidente de esta ciudad, lote número 
~ .. 3g de Valle Dorado; Hndando:. Norte, Ar ea sin 
desarrollar; Sur, Avenida número Uno; Este, lo-
te ntl.mero 39; y Oeste, lote ntlmero 37 del Re-

parto. Inscn"'to número ·74,-009, Folio 1151 1.263, Asiento lo .. Registro Público de M....ag;;¡ 
Base subasta: Ciento Vef:ntiún MU 

Córdobas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Ce:!l.troamericana de Ahon·o y 

tamo, S. A. 1 a ''.ilma Llanea Soto. 
Dado Juzgado Tereerero Civil del Distrito. -: 

1la!lagua, D. N., quince de agosto de mil novt;J 
c~e;ntos setenta y ocho. - Orie1 Soto CUadra.. Juea 
•rercero Civil del Dístlito de Mana.gua. - J'avter 
Soriano, Secretario. J 

1 1 

' R•g. No. 6281 -- R/F 246951 - Valor ~ 135.00< 
Diez y treinta a. m. yeintinueve de agosto ~: 

r:riente a~o. local este Juzgado, subastará.se inmue. : 
hle ur·b..'1.nO situado al Occidente de esta. ciudad, -
lot2 nú.mer~ A-11 de Valle. Dorado; lindando: Nor ... t 
te, lotJ?. n(tmero 12; Sur, lote número 16; Este,~ 
A venida. número 1: y Oe!tte, Hacienda Santa. I'S&
beL Inscrito número 74,465, Folio 20, Tomo 
1,273, ~.\.siento lo .• Registro Público de Managua. .l 

Base stibasta: Cie.nto Veintiún Mil Quinientos 
Córdobas. f 

F..stricto contado. : 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Pf&..· ,~ 

tamo, S. A,, a Ice Welson de Cort.ez y Noel Cortes '. 
IWdríguez. . 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. - i 
~.{a.nagua, D. N., quince de agosto de mil nove- · ~ 
c!entos setenta y ocho, - Oriel Soto CWldra.,. Juez : 
Terce-ro Civil del Distrito de Managua. - J"a.vter . ~ 
Soriano, Secretarlo, .,: .. ¡ 

3 2 

R•e,:. No. 6282 - R/F 226.500 - Valor <S 135.00 \l 
Onl:e a. m. veintinueve de agosto corriente do, 

local este Juzgado, subastaráse inmueble urbano. , 
situado a.l Oriente esta ciudad, lote número S~I-
19 de B~Ho :Horizonte: lindando: Norte, Calle nú· 
n1ei·o 7-B; Sur, tote número 6; Este, lote nWnero 
18; y Oc.ste, J«1te número 20 manzana s-~ del Re~ 
parto. Inscrito número 61,223, Folios. 191/2. To
mo 961, Asiento lo., Registro Público de Mana
g11a. 

Bnse sttbtu;ta: Ciento Once Mil Doscient0;9 Cór~ 
dobas ( tr 111,200.00J. 

Estricto contado. 
Ejecuta: ~ntroamerlcana de Ahorro y Prés· 

tamo. S. A. (CAPSA) a Angela Le'iva de Corne
jo. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. -
Managua. D. N., q.uince de agosto de mil nove
cientos c:~tenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra., )'u.ez 
Tercero Civil del Distrito de. Managua. - Javier 
Soriano, Secrets.rto. 

3 2 

Reg. No. 6283 - R/F 226499 Valor ~ 135.00 
Once y treinta a. m. veintinueve de agosto co-

1·rl€nte año, local este Juzgado, sUlbaataráse in
n1ueble urbano, situado al Oriente de esta ciudad, 
lote número S-4 de Jardin<€s de Vera.cruz: lindan
do: Norte, Calle número 11; Sur. lote númere> 13;. 
P.ste, lote número 5; y Oeste, lote número 3 del 
Reparto. Inscrito número 75,601, Folios 183 Y 
184. Tomo 1,296. Asiento lo., Registro Público de
Managua. 

Base subasta: Ochenta y Ocho Mil Quinientos: 
Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Pré"S

tamo, S. A. (CAPSAJ a Porfirio Díru: Arauz. 
Dallo JUzgR.dn Tercero Clvil de1 Distrito. -

M:rnagua, D. l-1., quince de agosto- de mil nove· 
c!entos setenta. y ocho. - Oriel Soto cu.adra. Juez 
'l,ercero Civil del Di~trito de Managua. - Javier 
Sorlano, Secretario. 

ll 2 
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No. 6284 - R/F 226498 - Valor <$: ~3~.00 
' e. meridiano, veintinueve de agosto corr1c;t

~ local este Juzgado, subastaráse inn1ueb.e 

~ situado al Oriente esta ciudad, lote núme

.,A.-riJ-15 de Bello H<>rizcnte; lindando: Norte, 

nl1n1ero 14; Sur. lote número 16; Este. lote 

ero 42; y Oeste, Pista Bello Horizonte. Ins-

to número 61,349, Folios 144 y 145, Tomo 964, 

to 10 .• Registro Público de :Managua, 

sase subasta: Noventa y Dos Jtlil Trescientos 

obas ( ~ 92,300.00) . 
Estrtct.o cootado. 
EjeCUta.: Centroamericana de Ahorro y Prés

o, s. A. <CAPSA) a Mercedes Zavala. de Ose

Silvia Maria Osejo Zavala. 
'Ja.d.o Juzgado Tercero Civil del Distrito. -

agua, D. N., quince de agosto de tnB nove

. en.tos setenta)' ocho. - Orie1 Soto C\1e.dra., Jt~cz 

ero Civil del Distrito de Managua. - JaVIer 

rtano, Secretario. 
3 2 

. No. 6254 - RJF 226344 -- Valor t!' 270.00 
1 once de la maftana.. veinte y nueve de agosto 

!(le mil novecientos setenta y ocho. Local este 

¡uzgado, subastaránse: lote de terre'lo sub-urba~ 

ubicado al poniente y en jurisdicción <le la ciu-

de Diriarnba con exteni:;tón de dos mil nov('

. Clenta~ noventa y dos varas cuadrada.">; linderos: 

'Norte. c;.un.ino público; 01iente, Rodolfo Gutié

nez.: Po.:ti<'!nte, Inés Choni,r de Cordero; in..o::cr't-o 

bajo el número diez mil seiscientos veintirló~. 

iento Ter~ro, Folio cuarenta y uno. Tomo dos

entos sesenta y cuatro, y lote de terreno de do!'t 

manzanas de extensión, que se localiza. en el ca

lntno que se dirige, a la Granja San José en jutis-

ón de Dtriamba cuyos linderos son: Norte. 

Camino piiblico de por medio, Salvador Castro: 

Sur, Reyes Guerrero; Oriente. Ramón Bonilla; 

·, Poniente, Reyes Guerrero Sánchez, inscrita ba~ 

;ojo el nún1cro ::iete mi.l trescientos "r·to:ntr... y <J<n. 

- (.A.siento Te:cero. folio doscien!'>s noventa y cir.;:o. 

·;i:imo d1Jse1entc::i set.:i.'ltU. y tnetc, amb0::: 1nsc1·1p~ 

dones del Libr<:1 de Propiedad~, secciO .. ! de De

}:"eehoo Jte¡tl€S. del Regi~tro I'\'1b1ico del D~parl;;\.

IJltett!<- de Cara;zo. 
. Ease: Ciento Cuare ... '1t,8_ y Seis Mil Seiscir:nln::. 

Sesenta y Cinco Có:-dobas con Cincu~nt~ <.~ent;;:

vos. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fomento N.,:-ional {IN· 

FONAC) a Manuel 8alvador Carhalto Sánc:~~z. 

Da.do en el Juzgado Tercero Civil Ge! D:Gtrito 

. Me.nagua., ocho de agosto de mil novecientos se

Jen~a y ocho. Once y q.uínce minutos de l:.:i: mn~ 

·lana. - Oriel Soto CUadra, Juez Tercero Civil del 

JJ:>istrito de :Managua. 
a 2 

""'i!.eg. No. 6270 -- R/F 201813 -- Va!oc <\'! 4r,_00 

I¿_~ez 1nai1n.na., treintiuno agosto ccrr'ente, su

~fHHlUráse Musta.ng, chcsts SROC201473. 

Ejecuta : Carlos Tamariz a Carlos Jiménez. 

. Base: Trc:,; A-1'.Il Quinientos Córdobas contado. 

)'. Oiganse posturas. 
' 3uzgado Civil Distrito. Granada., once agosto 

::;:vecientos setentiocho. - Alvaro Berinúdez, 
tan o. 

• 2 

Íleir. No. 6268 -- R/F 247024 - Valor lf 135.00 

, Once de la m&fia.na, siete de septiembre de es

,te afio, local e,ste J"uzgado, subastará.Se inmueble 

~o ~t-a ctuda.d. callejón Colonia Mántica, ins

Gi.to No. 30871, Folio 25-1:, Tomo 412, Asiento 4. 

~ión de Derechos Reales, Libro de Prop!eda

,~. Registro Püblico de este Departamento. 

Base posturas: Se.senta Mil Córdobas estricto 

porttado. 
· Ejecuta.: Instituto de Fomento Nacional y Aso

n de Ganaderos de Nicaragua y Compa.illa , 

Limitada. por an Apoderado Doctor Ii""rancisco Cal

áera LOpez a fl'Iaría del socorro Zepeda de l.lfe-

j!a.. . . . 
Ju::::r.::do Tcrc·?.ro Civil dP,l D•~tnw. Mnnagua, 

dif-'.c\si.ete de agosto de mil novecienk>s setentri. y 

ocho. ·-- Oricl S-oto Cundr?.. Jnez. 
3 2 

Reg. No. 6269 ·- R/F 246907 -· Va.lor <S 180.00 

Diez rle la 111añ.u1a, uno de septiembre corrien

te afio. sub3starL'í..se martillo, local de este Juzga~ 

do, bien.es- mt1ebles siguientes; Ciento veitiur:a má

quinas i11dust.:.i:ales para cose:r pantalones diferen

tes marca. y ap1ícrtciones, i.•eintid6s má(urina.s va

por para lavande:ria tipo \"3.riados de ofic!i:a mue

bles, y aditamentos para fábrica de ropa, 1nst~.la

ciones t'."léctz·icn.s c~mpuestas redes de conducc1ón, 

dos v{'hicltlo~ automotoros (Microbús y bus), una 

ef5Coptea, sei.::; unida.des oe~t!nguidorcs 1.1ccndio::;, lo

te p11.n~_alore:: cr. proceso, en bod~, te-111. ~ara los 

mismos, hilo coser, etiquetas, zipers, hebillas Y 

otros . 
Puedf';"!. \'El'sC: Zona fr.3ncá Industrial, Mana-

gm. 
Base postura.: ~ 5.'700,076.02 
Postu-rs.s: E:stricto contado. 
Eje~:ntri,; I.avGdo Técn!co Sc~ic<'.!arl A..llónima .. 

.-;011 don\icHio en 1\-!rin::.:g:t:L ::i. Cnnf<>ecion<>s de 

F,xportacioncs. Soc"i<"•'l:id .1\ r6-~in1;i. 

0;·0nsc> pnstut"tH.:. 
D;1do .Tuzr;ado (._~vil IJistríto. Diri:Jmha. di('?.. y 

s1€'te ac :i.c-o~to de mil nnvC't:ien~~Oft seten~iocbo. -

Cé.:nr S. \~e!ásc:ruez lt., Secrct::trio. 
3 2 

Re!'". No. 6215 -· R/F 225947 - Valor e¡; 80.00 

Sul~asta tr~in'. a de ago3to de mil novecientos 

setenta y ocho. 1.;-i.s once de ls, r:ia.f:r.ri?,, subasta

rf;..sr propiec'.sd iJ,;1YJel:i1c ubicada del R( r;taura;i~ 

;~,, L::. Per1-a. i__:na c:.1:.-vij'a abaje. y 1n.zdia. cu:H:!J.'3_ 

:-il SlE', rf\rt~ indiv;."'~ ])f'rtenE>cicntc n. VírfiP..ir'I 

J<4:",.,1·tf1('7. cte E'·:trr:t:l'."'l, :nscritr'!- !".:n. 15:';16. I<:\1lin 

6~/6, Ton10 123. As:'."'nto 1::0., rinclero.<i:: Norte, Jow 

si:-t:i ".\·~ü:·r·ir~. ~>-ir. )·~:\~i• l\if':rr('(f's ~"!Hiliz: ~;f't."' .. 

Et'ni:~:to \~:~~r¡t;c,-;: GC's'.e, F:st¡;>Jl:.;.n Zamora, Avr-

nimP. enn10clio. 
Banco <'le A1né1·ica v:::. t.oraina. Ea:"c:1ello Ca.':>

tf!Hón Gul21errtio frq<.te.il";'l TI'spinoza, \ 1irginia Mn¡·

t'inez de E.st:r~da. 
Té~1?r;s<: cC'mO bas.'.'.' dtJ~a subasta: 'l'reinta Mil 

c.órdol~:J$ nutos. 
D1do F::l el Ji;zg-ado 7\-.1·c0ro Civil cl<'l Distrit'.."! 

de Man?_guo. 8. J;:;s do<:e n1erid~2.nas el(>! mtr,tro <>· 
a::~o.-=;t.o d<) mil nov,..ciP.ntos set~!!·~n y ocho. -- 1.eo-

1-:el il:Jinero Sn.b~llos, Secretario Juzgado 'I'e1·<"'(>

ro Civil del Dist!'ito Oc_ '!>.I:mag-ua. 
3 2 

L~:~'.'::r...' :: -~'!. tl"t'ÜÜa (~f: :1g·o~;'co (:01-r:cn'e ::.r.n. !i:i~ 

c;¡.;J est~ J;.1'.;;·~:1.<lo, !''J1.:i~~st~1r¿se ;n1nueblc utban i. 

situr!do n-1 Ol"i'::~nte dt• c.sl:it Clc!l!ild, lote !11.'.ur:·~"!"o 1-

JII-15 ~<' :cc;10 !-Io1·lza:-:t,~: 1i:'..c1.a!'.do: Norte, ]Gte.'> 

n(unf't0 S y 7· S'.lr. Ca11e "L": F,::;t~. Jote r.fnn~~ 

ro 14: y oCste·, lot<e núm,..ro 16 del Rl'.'p~rto. Tr>;

~lito nü.mcro 64 .. fl::'i,~, l<'c'iDs 251y2:'í2, Tomo 1,0t;-;-. 

AE\'.cn.~n lo., Pr:~istro ?~·1!-•lico 1e MB.n?.g-u:J 

Base SHb!lSt:1: Ochent.r-. y ÜC'ho ?/Cil r,j~~! o c•;r 

cuer:ta Córdobas. 
Estricto conta0.o. 
Ejecuta: Ce.;:trcf!D!cricar:.a ~:e / .. hcr1·0 y Prés· 

tan10, s. "A... (C-6 •. PS.A,) :J .J,..,.,,'."';~, "'!(·ga ::'O'r.3 y 
I~<::·sbia \.'"r;-?;0. ! ~üZ~. 

D¡;.¡'n J:_:-,.:~~,,_.;() T~-~·-f·!·o Ci1:H ~h:: íY:..:L1·i'_c 

1'1ana!3'l'~'!. J). N .. quü1cc> 0e agosto de míl ncvt

cientos setenta y ocho. -- Oriel Soto Cuadra. Juez 

Tercero Civil d("l Distrito d1:. M:.i.nagua. ~ Javier 

Soriano, S~cr-2tario. 
3 2 
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SOLICITUD DE ADOPCION DE MENORES 
MARIO JOSE Y VICTOR M. ROBELO R. 

Reg. No. 6315 -- R/F' 211315 - Valor «: 90.00 
Edgard Castellón Rivera, solicita adopción ml!~ 

nores Mario José y Víctor Manuel Robelo Rodrl
guez, lo que se hace. saber para los efectos del M
to. 15 Ley de Adopción. 

Juzgado Civil del Distrito. Jlnotega, mayo trein
ta de n1il novecientos setenta y ocho. - Maria 
Ltüsa de Mo-rale~, Secretaria. 

1 1 

NOTIFICACION JUDICIAL A VARIAS 
PERSONA PARA DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO DE AGROPECUARIA LAS 
MERCEDES DE ZACA Y AGROPECUARIA 

RIO NEGRO 

Reg. No 62ó6 - R/F 226605 - ([ 180.00 

Se les previene que al comparecer pre 
ten sus respectivos Títulos de propiedad, s 
los estiman conveniente previniéndoles ·a 
mls1110 tiempo, que al comparecer señal 
casa nococida en esta ciudad, paro oír su 
siguientes notif!cacicnes por el transcurso d 
las veinticuatro horas si no lo hacen, - ~ 
mo los señores Doctor Jorge Armijo Mejía' 
General Julio César Morales fvJ.,arenco y Don 
Max Padilla Castillo, residen en la ciudad 
de !Y1anagua, eviénse estas diligencias. en ca. 
lidad de -exhorto al seí\or Juez Primero para· 
!o Civil del Distrito de "''ªnagua, para que 
ordene las notificaciones correspondientes 
ofrec!éndcle reciprocidad e igu~1dad de c'ir:~ 
cunr.tancias. A don Max Padilla, se le notifi.; 
cará en su calidad de Representante legal 
de la entidad comercial AGROP:':CUARIA PA. 
D!LLA Y REYES, SOCIEDAD ANONiMA. -
También notlffquese de esta providencia a los 
demzndados por medio del Diario Oficial. 
"La Gaceta". l'Jotlfíquese. - Enmendados. 
- parecer-veinticuatro-Ar1nijo-lsaías- Valen. 
- Entrelíneas - R.+Valen. - R. A. A. Mi-
rand. --- J. Guzmán G., Srio. 

Es conforme con su criginal y notifico a 
Uds. en la ciudad de Boaco, a !Ge doce y 
diez minutos de la tarde de! ¿ía ocho de 
agosto de mil novecientos setenta y ocho. 
- J. Guzmán G., Srio. 

Julio Guzmán García, Secretario del Juz
oado para lo Civil del Distrito de Boaco. A 
Üds., Inocente Mora Espinoza, Francisco Ro~ 
dríguez, Julián Jarquín, Crescencio Jarq:'ín, 
Guiilermina de Meza, Sitnón Soza, Jacinto 
Sobalvarro. lsaías Sotelo, Juliana viuda ~e 
Somoza, Emilio Campos Acevedo, Agustin 
Arauz, Orfando José Martínez Cornejo, Car
melo Meifa Gómez, Doctor Jorge Armijo 
Mcj ía, Ge~eral Julio César Morales Marenco 
y Max Padilla Castillo. Por Vía de notifi
cación, oor la presente Cédula, les hago 
saber que en el juicio Especial que con 
Acción de Deslinde y Amojonamiento que 
en este Juzgado ha promovido en su contra Sentencia de Divorcio 
el Doctcr C!:ca; Guerrero Mora~ como Man~ 
do'.orio General Judicial de las Socredades Reg. Ho. 6297 - R/F 246821 ~ Cf 15.00 
"l\GROPECUAR IA LAS MERCEDES DE ZACA, Por sentencia 10 :00 a.m. de 11 de mayo, 
S. A." Y f.GROPECURIA RIO NEGRO, S. A.", 1978, declaróS<O disuelto matrimonio de 
ha recaído el auto que literalmente dice: Jacobo Salomón Vásquez Molina-· Violeta 

"Juzgado ele lo Civil del Distrito. - Boaco, del Socorro Zúniga Morales. Sala Civil. 
ocho ele acosto de mil novecientos setenta y Corte Apelaciones. Ma~aya. - Helmore 
ocho. - Las once y treinta y cinco minutos Miranda Sánchez, Secretario. 
de ta rnañana. ¡ t 

j "' -..:=-...::=---===..:~~------.. 
De conformidad con "'7>s documentos de 1 Declaratoria de Heredero 

Poder ar:ompañados, se tiene al Doctor Osear j 
G~errcro Mora, como Mandatario General , Reg. No. 6298 - R/F 2461134 - ~ 45.00 
Judicial de las SOCIEDADES AGROPECUARIA : , , . 
LAS MERCEDES DE ZACA, SOCIEDAD ANO- 1 Marina del Carmen Tapia Roman vm~ 
NlMA, Y AGROPECUARIA RIO NEGRO, SQ.. i de Palacio, junto con hijos Orlando Jose, 
CIEDAD NiONIMA, désele la intervención que i Alicia Virginia, Raquel María, Dino Emes· 
tn d~rcc!in ccrrnsponcle, y se emplaza a !os to y Verónica del Carmen, todos apellidos 
Sef1ore:;: Inocente f<Aora Espincza, Francisco Palacio Tapia, solicitan dcc1arár:seles úni .. 
f!:"·~rfgu2;:, Junán Jarquín, Crescencio Jar~ co'.i v univers~Jes heréderos, r!e los bienes, 
q.c!n, G~il!erm_ina de, Meza, Simón_ Soza,_ Ja- j derc.,chos y acciones, qtte dejó Dr. Orlar~do 
cinto Suialvarro.'. ls"_1as Sotelo, Juliana viu~a Palacio Van Gelderen al sueceder su fa· 
de Soínoza, E1nu10 L.arnpos Acevedo, Agust1n ¡ ll . . to ' 
Arauz, OrL::ndo Jo~é N1artíncz Cornejo, Car- i ec!mien · 
1nelo 1\1".ejía Górc0z, Doctor Jorge Armijo Me.. Opóngan::Je término legal, 
jía, Gc:ncra! J~lio Cé5'3r Morales Marenco, y Sin p?rjuicjo de quien t<:·nga, ignal e· me-
/1.·'c.-,.. Puc1iiiu Castillo, para que dentro de diez · a • 
C:ie<s de:spués de not;ficados, c:cmparezcan a 
cs~e desr.'r!C!)O e e~;~a:- <'.! derecho en el juicin 
<!';e ce;; '1\cci6'1 ~:e Deslinde y Amojonamiento, 
!:~ ~:-: :·,.::'~1, rl.¡ en este Tribunal, el Doctor 
1~>·~ <":. C:·!~''.:":rct0 /v".ora, zn el carácter apun-
ti:!do. 

JOl' ,erecno. 

Juzgado Primero ik lo Civil del Dlstrito. 
Man!'!gll:J., D. N., v~ir.tc abril,. n:.i1 P-ovecien· 
to:-. setenta v ocho. -Ildefonso Pahna ~/far
tínez, Juez."·-

l 
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